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(Traducción autorizada) 

CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACiÓN TEMPORAL 

PREÁMBULO 

LAS PARTES CONTRATANTES en el presente Convenio, elaborado bajo los auspicios 
del Consejo de Cooperación Aduanera; 

CONSIDERANDO que no es satisfactoria la situación actual de multiplicación y dispersión 
de los Convenios aduaneros internacionales sobre importación temporal; . 

CONSIDERANDO que esta situación podría agravarse aún más en un futuro, cuando sea 
necesario someter nuevos casos de importación temporal a una regulación internacional; 

TENIENDO EN CUENTA los deseos expresados por los representantes del comercio y de 
otros medios interesados en el sentido de que se facilite el cumplimiento de las formalidades 
relativas a la importación temporal; 

CONSIDERANDO que una simplificación y armonización de los regímenes aduaneros y, 
en particular, la adopción de un instrumento internacional único que abarque todos los 
Convenios existentes en materic: de importación temporal pueden facilitar a los usuarios el 
acceso a las disposiciones internacionales en vigor en materia de importación temporal y 
contribuir de una forma eficaz al desarrollo del comercio internacional y de otras formas de 
intercambio internacional; 

CONVENCIDAS de que un instrumento internacional que estableza unas disposiciones 
uniformes en materia de importación temporal puede aportar considerables ventajas en los 
intercambios internacionales y permitir un mayor grado de simplificación y armonización de 
los regímenes aduaneros, lo que constituye uno de los objetivos esenciales del Consejo de 
Cooperación Aduanera; 

DECIDIDAS a facilitar la importación temporal mediante la simplificación y la armonización 
de los procedimientos, con objetivos de orden económico, humanitario, cultural, social o 
turístico; 

CONSIDERANDO que la adopción de modelos normalizados de los títulos de importación 
temporal, en cuanto documentos aduaneros internacionales dotados de una garantfa 
internacional, contribuye a facilitar el procedimiento de importación temporal en los casos en 
que se ~xige un documento aduanero y una garantía, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 
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CAPíTULO I 

Disposiciones generales 

Definiciones 

Artículo 1 

Para la aplicación del presente Convenio, se entenderá: 

a) Por "importación temporal" : 

el régimen aduanero que permite introducir en un territorio aduanero, con suspensión 
de los derechos e impuestos de importación y sin aplicación de las prohibiciones o 
restricciones a la importación de carácter económico, determinadas mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas con un objetivo definido y destinadas 
a ser reexportadas en un plazo determinado sin haber sufrido modificación alguna, 
excepción hecha de su depreciación normal como consecuencia del uso. 

b) Por "derechos e impuestos de importación" : 

los derechos de aduana y cualesquiera otros derechos, impuestos, gravámenes y 
tasas o imposiciones diversas que se perciban en el momento de la importación o 
con motivo de la importación de mercancías (incluidos los medios de transporte), con 
excepción de los gravámenes e imposiciones cuyo importe se limite al coste 
aproximado de los servicios prestados. 

c) Por "garantía" : 

lo que asegure, a satisfacción de la aduana, el ~lImplimiento de una obligación 
contraída con ella. Se denomina garantía global a la rue asegure el cumplimiento de 
las obligaciones resultantes de varias operaciones. 

d) Por "título de importación temporal" : 

el documento aduanero internacional válido como declaración en aduana, que 
permite identificar las mercancías (incluidos los medios de transporte) y que incluye 
una garantía válida a escala internacional para cubrir los derechos e impuestos de 
importación. 

e) Por "Unión aduanera o económica" : 

la unión constituida y compuesta por miembros mencionados en el apartado 1 del 
artículo 24 del presente Convenio, que tiene competencia para adoptar su propia 
legislación, que es obligatoria para sus miembros, en las materias cubiertas por el 
presente Convenio, y para decidir, de acuerdo con sus procedimientos internos, 
sobre la firma, la ratificación o la adhesión al presente Convenio. 

f) Por "persona" : 

tanto una persona física como una persona jurídica, a menos que del contexto no se 
deduzca otra cosa. 

g) Por "Consejo" : 

la organización constituida por el Convenio por 01 que se crea un Consejo de 
Cooperación Aduanera, Bruselas, 15 de diciembre d0 1950. 

h) Por "ratificación" : 

la ratificación propiamente dicha, la aceptación o la aprobación. 
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CAPíTULO 11 

Ámbito de aplicación Convenio 

Artículo 2 

1. 	 contratantes se comprometen a conceder la importación temporal, en las 
condiciones en el presente Convenio, a (incluidos los 
medios de transporte) mencionadas en los anexas al presente Convenio. 

2. 	 perjuicio de lo dispuesto en el Anexo la importación temporal se concederá 
con total de e de importación y sin aplicación 
las prohibiciones o restricciones a la importación de carácter económico. 

Estructura los Anexos 

Artículo 3 

principio, Anexo al Convenio consta de . 

a) 	 Definiciones en dicho Anexo. 

b) 	 Disposiciones a (incluidos de 
transporte) mencionadas en dicho Anexo. 

CAPíTULO 1II 

Disposiciones especiales 

Documento y garantía 

Artículo 4 

1. 	 Salvo disposición en contrario en alguno los contratante 
tendrá derecho a supeditar la importación temporal mercancías (incluidos 
medios de transporte) a la presentación un documento aduanero y al depósito de 
una garantía. 

2. 	 Cuando en aplicación de lo dispuesto en el 1 se una 
podrá autorizarse a personas que habitualmente operaciones de 
importación para que depositen una garantía global. 

3. disposición en contrario en alguno de los Anexos, el importe de la garantía no 
ser superior al e importación cuya 

percepción quede suspendida. 

4. 	 (incluidos los medios transporte) sometidas a prohibiciones o 
restricciones a la importación como resultado de leyes y reglamentos nacionales, 
podrá exigirse una garantía en las en la 
legislación nacional. 
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Titulas importación temporal 

5 

de las operaciones importación temporal en el Anexo E, 
aceptará, en sus documen:os aduaneros y como 

cantidades a que se el artículo 8 del Anexo cualquier título de 
importación temporal, válido para su territorio, expedido y utilizado en condiciones 
previstas en dicho anexo, para las (incluidos los medios transporte) que se 
importen temporalmente en aplicación demás anexos del Convenio que haya 

Artículo 6 

contratante podrá la importación 
(incluidos medios de transporte) a la ición de que puedan al proceder a 
la ultimación la importación temporal. 

reexportación 

Artículo 7 

1. 	 mercancías (incluidos transporte) que se importen temporalmente 
reexportarse en un fijo, que se para cumplir el 
de la importación Dicho plazo se por separado en 

anexo. 

2. 	 autoridades o bien concerier un amplia el 
previsto en cada anexo, o bien prorrogar el plazo 

3. 	 (incluidos los medios transporte) im 
de 	un embargo y dicho 

la obligación 

importación 

Artículo 8 

Parte contratante autorizar, previa 

de importación temporal a cualquier otra persona, 


Cumpla las condiciones en el presente y 

del beneficiaría la importación temporal. 
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Ultimación la importación temporal 

Artículo 9 

La ultimación la importación temporal tendrá normalmente con la reexportación 
de las mercancfas (incluidos los medios de transporte) se encuentren en importación 
temporal. 

Artículo 10 

Las mercancías (incluidos los medios de se encuentren en importación 
podrán en uno o varios 

Artículo 11 

fYlC.rr'<>nr'I<lC (incluidos medios transporte) que se encuentren en importación 
temporal podrán ser reexportadas por una aduana distinta de la importación. 

Otros casos posibles de ultimación 

Artículo 12 

ultimación de la importación temporal podrá tener lugar, con el acuerdo de las 
competentes, la introducción de (incluidos 

de transporte) en puertos francos o zonas francas, en depósitos aduanas, o sujetas al 
régimen de tránsito con vistas a su posterior exportación o a otro 
admitido. 

Artículo 13 

La ultimación de la importación temporal tener con el despacho a consumo, 
cuando las circunstancias lo justifiquen y la legislación nacional lo autorice, siempre que se 
cumplan condiciones y formalidades en ese caso. 

Artículo 14 

1. ultimación la importación temporal podrá tener lugar según la 
autoridades aduaneras, (incluidos medios de transporte) 

que hayan resultado gravemente dañadas por accidente o causa de fuerza mayor: 

-, 
a) sometidas a los derechos e impuestos de importación en la 
fecha en que se presenten, dañadas, en la aduana, a fin de ultimar la 
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2. 	 La ultimación de la importación temporal podrá tener lugar también si, a petición del 
interesado y según la decisión de las autoridades aduaneras, las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) reciben uno de los destinos previstos en las 
letras b) o c) del apartado 1 anterior. 

3. 	 La ultimación de la importación temporal podrá tener lugar también, a petición del 
interesado, si éste justifica a satisfacción de las autoridades aduaneras la destrucción 
o la pérdida total de las mercancías (incluidos los medios de transporte) como 
consecuencia de un accidente o causa de fuerza mayor. En este caso, el beneficiario 
de la importación temporal quedará exento del pago de los derechos e impuestos de 
importación. 

CAPíTULO IV 

Disposiciones varias 

Reducción de las formalidades 

Artículo 15 

Cada Parte contratante reducirá al mínimo las formalidades aduaneras correspondientes 
a las facilitades previstas en el presente Convenio y publk:ará, en el plazo más breve posible, 
los reglamentos que dicte relativos a dichas formalidades. 

Autorización prevía 

Artículo 16 

1. 	 Cuando la importación temporal se supedite a una autorización previa, la aduana 
competente concederá dicha autorización en el plazo más breve posible. 

2. 	 Cuando, en casos excepcionales, se exija una autorización distinta de la aduanera, 
dicha autorización se concederá en el plazo más breve posible. 

Facilidades mínimas 

Artículo 17 

En el presente Convenio se establecen unas facilidades mlnlmas que no constituirán 
obstáculo para la aplicación de unas facilidades más amplias que las Partes contratantes 
concedan o puedan conceder bien por disposiciones unilat'3rales, bien en virtud de acuerdos 
bilaterales o multilaterales. 

Uniones aduaneras o económicas 

Artículo 18 

1. 	 Para la aplicación del presente Convenio, los territorios de las Partes contratantes 
que constituyan una unión aduanera o económica podrán ser consideradas como un 
territorio único. 

2. 	 Ninguna disposición del presente Convenio excluirá el derecho de las Partes 
contratantes que constituyan una unión aduanera o económica a prever normas 
especiales aplicables a las operaciones de importación temporal en el territorio de 
dicha unión, siempre que dichas normas no reduzcan las facilidades previstas en el 
presente Convenio. 
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Prohibíciones y restricciones 

Artículo 19 

Lo en el presente Convenio no para la aplicación de 
prohibiciones y restricciones derivadas de las y reglamentos naCÍonales y en 

no como de moralidad o 
seguridad pública, o de higiene y salud públicas, consideraciones de 

o protección 	 la fauna y la flora 
amenazadas de extinción, o consideraciones relacionadas con la protección de los derechos 

autor y la 

Infracciones 

Artículo 20 

1. 	 Cualquier infracción a lo dispuesto en el Convenio expondrá al infractor, en 
el territorio de la contratante en que se haya cometido la infracción, a 
sanciones la Parte 

Cuando no se pueda determinar el territorio en que se ha cometido una ¡rregularidad, 
se cometida en el territorio de la Parte contratante en se haya 
constatado. 

Intercambio de información 

Artículo 21 

se y en la 
legislación nacional, aplicación de lo 

Convenio. 

procesamiento electrónico datos 

Artículo 21 a 

en las del 
Convenio se realizar por electrónicos recurriendo a las técnicas 

tratamiento electrónico datos aprobadas por las Partes contratantes. 
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CAPíTULO V 

finales 

Comité administrativo 

Artículo 22 

1. 	 Se crea un Comité administrativo examinar la del Convenio 
y cualquier dirigida a garantizar su interpretación y aplicación 
uniformes, como enmienda que se proponga. sobre 
la incorporación nuevos anexos al presente Convenio. 

2. Partes contratantes serán miembros del Comité administrativo. Comité podrá 
la administración de cualquier miembro, o territorio 

aduanero mencionado en el presente Convenio que no sea Parte 
o los 	 para 

que les del Comité en calidad de 

3. 	 El 

El procederá. cada sesiones. a la elección su Presidente 
y su Vicepresidente. 

5. 	 administraciones competentes de las contratantes comunicarán al 
motivadas enmienda al así como 

solicitudes de inscripción de temas en el orden del día de sesiones del Comité. 
a conocer dichas comunicaciones a 

contratantes y de los 
en el artículo 24 del no sean 

contratantes. 

6. 	 El al Comité en las fechas por último o a 
petición las administraciones competentes de al menos dos contratantes. 
Distribuirá el proyecto orden del las administraciones competentes de 
las Partes contratantes y de los miembros, Estados o territorios aduaneros 
mencionados en el artículo del Convenio que no sean Partes 
contratantes, al menos seis semanas antes del períOdo de del Comité. 

7. 	 Por decisión Comité, 
artículo, el 

miembros, Estados o territorios 
presente Convenio no sean Partes contratantes, como a los organismos 
internacionales interesados, a ser por observadores en las 

Comité. 

a votación. 	 en 
reunton dispondrá un voto. propuestas distintas de 

enmienda al presente Convenio serán adoptadas por el Comité por de los 
votos por miembros y votantes. Las propuestas de 
enmienda al Convenio serán por mayoría de las dos terceras 

de los votos por los miembros y votantes. 

9. 	 En caso artículo 24 del 
uniones aduaneras o económicas 
de votos igual al total los votos sean 
contratantes en el presente convenio. 

10. 	 El Comité adoptará un informe de la del periodo de sesiones. 
8 



11. 	 A falta de disposiciones pertinentes en el presente artículo, aplicable el 
Reglamento interno del salvo decisión en contrario Comité. 

Solución controversias 

Artículo 

1. 	 controversia entre dos o contratantes relativas a la interpretación o 
a la aplicación se dirimirá, en la lo posible, 
mediante negociación directa entre dichas Partes. 

no pudiese resolverse negociación directa será 
en controversia el Comité administrativo, la estudiará 

para su resolución. 

3. 	 en controversia podrán acordar por anticipado aceptar las 
recomendaciones del Comité administrativo. 

ratificación y adhesión 

Artículo 24 

1. 	 Cualquier miembro Consejo y cualquier miembro la Organización las 
Naciones Unidas o de sus organismos especializados podrá llegar a ser Parte 
contratante 

a) 	 sin reserva ratificación. 

b) 	 Depositando un instrumento ratificación, de haberlo firmado con 
reserva a ratificación; o 

c) 	 Adhiriéndose al mismo. 

2. presente Convenio quedará 	 miembros mencionados en el 
1 del bien en que se 

adopte, bien, con posterioridad. en la sede Consejo en hasta el de 
junio 1991. dicha el Convenio a la adhesión 
de dichos miembros. 

3. 	 o Gobierno de un territorio aduanero separado, que sea propuesto 
por una contratante oficialmente de la dirección sus 
diplomáticas que sea autónomo en la de sus relaciones 
no miembro las organizaciones mencionadas en el apartado 1 
artículo, a se haya una invitación a tal fin del 
petición del administrativo, pod llegar a ser contratante del 
Convenio adhiriéndose al mismo de su entrada en vigor. 

4. 	 Cualquier miembro, Estado o territorio aduanero mencionado en apartadas 1 ó 3 
nrt::.."onlo artículo . en el momento reserva de 

el Convenio, de ratificarlo o de adherirse al mismo, los Anexos acepta, 
quedando que el A y por lo menos otro Anexo 
Posteriormente, notificar al su aceptación uno o Anexos 

5. 	 contratantes que cualquier nuevo Anexo que el 
administrativo decida incorporar al Convenio lo notificará al depositario con 
arreglo al apartado 4 del presente artículo. 
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Partes 

información 

presente Convenio, 

del Anexo E. Notificarán, 

aplicación de dichas 


7. 	 Cualquier unión aduanera o 
apartados 1, 2 Y 4 artículo, ser 
Dicha unión aduanera o económica informará al 
relación con las por el 
o económica Parte contratante en el 
de su competencia, en nombre propio, 
que el presente Convenio confiere a sus 
el Convenio. En este caso, 
individualmente dichos derechos, incluido el 

de aplicación o la 
apartado 7 del artículo 24 del 
2 del Anexo A, y del artículo 4 

cambio que se produzca en la 

a lo dispuesto en los 
de! presente Convenio. 
de su competencia en 
Dicha unión aduanera 

para las cuestiones 
responsabilidades 

LJ<>r1"QC contratantes en 
para 

1. 	 El presente Convenio, las 
los instrumentos de ratificación o de 
general del Consejo. 

2. deposrtario: 

a) Recibirá los textos del Convenio y se de su 

Realizará copias 
Convenio y las remitirá a los miembros y las aduaneras o económicas 
mencionadas en los 1 y 7 	 Convenio; 

c) 	 Recibirá cualquier firma con reserva de 
adhesión al presente Convenio; recibirá y 
notificaciones y comunicaciones relativos al 

d) 	 Examinará si una firma, un instrumento, una o una comunicación 
relativos al presente Convenio se ha realizado en y, en 
su caso, pondrá la cuestión en conocimiento de la 

e) 	 Notificará a las Partes contratantes del presente Convenio. a 

signatarios, a los miembros del Consejo que no sean P<:>,rt",,(! 


presente Convenio y al Secretario general de la 

Unidas: 


Las firmas, ratificaciones, adhesiones y 
contempladas en el artículo del 

Los nuevos Anexos que el Comité rn,·,..,,..,r<lr al 
Convenio. 

fecha en que el presente sus 
entrarán en vigor con arreglo al artículo convenía. 

Las nfytitif',::¡r'i"r,,,,c recibidas en virtud de los artículos 24, 30 Y 32 
del Convenio. 
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denunci3s con al artículo 31 del presente 
Convenio. 

que se consideren con al artículo 32 
del presente Convenio, así como la fecha de su entrada en vigor. 

3. 	 Cuando surja una divergencia entre una Parte contratante y el depositario relativa al 
cumplimento de sus funciones por de este último, el depositario o la 
contratante deberán comunicar la cuestión a demás Partes contratantes y 

o, en su caso, al 

Entrada en vigor 

Artículo 26 

1. 	 presente Convenio entrará en vigor tres meses de que cinco de los 
miembros o uniones o mencionados en los 1 y 7 

artículo 24 presente Convenio lo hayan firmado sin reserva de ratificación o 
hayan depositado su instrumento o adhesión. 

2. 	 Para cualquier contratante que firme el Convenio sin reserva de 
ratificación, que lo ratifique o se adhiera al mismo, después cinco miembros o 
uniones aduaneras o económicas lo hayan firmado ratificación o 

su instrumento o de Convenio 
entrará en vigor tres meses después de que dicha contratante lo haya firmado 

reserva de o haya depositado su instrumento de o 

3. 	 Cualquier Anexo al presente Convenio entrará en vigor tres meses después de que 
o aduaneras o 	 aceptado Anexo. 

4. 	 un Anexo cinco o 
uniones aduaneras o económicas lo hayan aceptado, dicho Anexo entrará en vigor 
tres meses de que Parte notificado su aceptación. 
No obstante, ningún Anexo entrará en vigor para una Parte contratante antes que 
el propio Convenio entre en vigor para dicha 

Disposición derogatoria 

Artículo 

en vigor de un Anexo al Convenio incluya una disposición 
dicho Anexo y sustituirá los Convenios o las disposiciones de 

Convenios mencionados en la disposición derogatoria, en relaciones entre las 
que dicho Anexo y sean Partes contratantes en dichos 

Convenios. 

Convenio y 

Artículo 28 

1. 	 Para la aplicación del presente Convenio, los Anexos en vigor para una 
constituirán del Convenio; en lo que se a 

Parte contratante, toda referencia al Convenio se aplicará también, por tanto, a 
dichos Anexos. 
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2. A fines de la votación en el Comité adminislrativo, cada Anexo se considerará 
como un Convenio 

Artículo 29 

1. Se considerará que acepta un Anexo las 
disposiciones recogidas en el mismo, si notifica al depositario, en el 
momento de dicho o con posterioridad, la disposición o 

de las cuales formula reservas, siempre en el Anexo se trate se 
nre,,,;:;;),,,, tal posibilidad, indicando diferencias entre lo dispuesto en su 

y se trate. 

2. Cada contratante por lo menos, cada cinco las 
respecto de cuales haya formulado reservas, las comparará con lo dispuesto en 
su legislación y notificará al depositario resultados de examen. 

3. contratantes que hayan formulado reservas podrán en 
cualquier momento, en su totalidad o en parte, mediante notificación al depositario 
con indicación la fecha en que se levantan dichas reservas. 

", .... r1<.::."'" terrítor;al 

Artículo 

1. Cada contratante bien en el momento de la firma sin reserva 
ratificación, la ratificación o la adhesión, o notificar al 
depositario que el Convenio se extiende a o algunos los territorios 
de relaciones es responsable. Dicha notificación surtirá efecto 
tres meses después recibida por el depositario. No obstante, el no 
podrá a los territorios indicados en la notificación antes de que entre en 
vigor en la contratante Int,"'r",.~ 

2. Cualquier que, en aplicación del 1 del artículo, 
haya notificado que el presente se a un territorio de cuyas 

es podrá al depositario, en las 
previstas en el artículo 31 presente Convenio, dicho 

dejará de el Convenio. 

Artículo 

1, presente se por tiempo ilimitado. No 
contratante podrá denunciarlo en cualquier momento después 
entrada en vigor, tal como está prevista en el artículo 26 del presente 

cada 
fecha de su 

2. La denuncia 
depositario. 

se notificará mediante instrumento escrito depositado en poder del 

3. denuncia 
por el depositario. 

efecto a los meses el de 

4, Lo 
que se 
podrá retirar su aceptación 
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la fecha de su entrada en vigor. tal como está prevista en el artículo 26 
presente Convenio. Se una contratante retira su 
aceptación de los Anexos denuncia el Convenio. También se considerará que 
denuncia el Convenio una Fiarte contratante que su del Anexo A. 
incluso si mantiene su aceptación de Anexos. 

Procedimiento de enmienda 

Artículo 32 

1. Comité administrativo, reunido en condiciones previstas en el artículo 22 
Convenio, podrá enmiendas al Convenio y a sus 

Anexos. 

2. 	 las así por el depositario a 
las Partes contratantes en el presente Convenio, a los demás signatarios y a los 
miembros del Consejo que no sean contratantes en el Convenio. 

enmienda comunicada con arreglo apartado anterior 
las contratantes en un de meses a 

de doce meses síguiente a la de comunicación 
de dicha recomendación de enmienda, si durante ese período ninguna 
contratante notificado al depositario una a dicha 	 de 
enmienda. 

una Parte contratante notifica al depositario una objeción a la recomendación de 
enmienda antes que el período doce meses mencionado en el apartado 
3 del presente artículo, se considerará la enmienda no sido aceptada y no 

efecto. 

5. 	 la notificación se que cada Anexo constituye un 
Convenio distinto. 

Aceptación de enmiendas 

Artículo 33 

1. 	 considerará que cualquier Parte contratante que ratifique presente Convenio o 
se adhiera al las enmiendas que hayan entrado en vigor en la en 
que deposite su instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. 	 considerará que Parte contratante que un Anexo, si 
formula reservas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 del Convenio, 

las a dicho Anexo hayan en vigor en la en que 
notifique su aceptación al depositario. . 

Registro y textos auténticos 

Artículo 34 

Con al artículo 102 la Carta las Naciones Unidas, el presente Convenio se 
registrará en la de Naciones Unidas a petición del depositario. 

fe lo cual, los ILCHJIJ'::> a fin. el 
Convenio. 
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Hecho en Estambul, el 26 de junio de 1990, en un solo ejemplar original en inglés y 
francés, siendo ambos textos igualmente auténticos. SE! pide al depositario que elabore y 
distribuya traducciones autorizadas del presente Convenio en árabe, chino. español y ruso. 
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ANEXO A 

ANEXO RELATIVO A lOS TíTULOS IMPORTACiÓN TEMPORAL 


(CUADERNOS ATA, CUADERNOS CPD) 


CAPíTULO j 

Defíniciones 

Artículo 1 

la 1f"<:If"ln,n del nr""cc>lntc Anexo, se "'n1tQnrlQI''.:I 

a) Por "título de importación temporal" : 

el documento aduanero internacional como declaración en que 
permite identificar las (incluidos medios transporte) y que 
incluye una garantía válida a internacional para los e 

de importación. 

b) 

importación temporal utilizado la importación temporal de 
de medios de transporte. 

e) Por "cuaderno 

el título de importación utilizado para la importación temporal medios 
transporte. 

d) Por de 

un sistema administrado por una organización internacional a la que 
afiliadas asociaciones garantes. 

e) 	 internacional" : 

nlzaCilon a 	la que afiliadas 
títulos 

f) ¡¡asociación garantizadora" : 

una asociación autorizada por las autoridades aduaneras contratante 
las sumas :l1encionadas en el artículo 8 del Anexo en el 

dicha y afiliada a una de 

g) Por 

una por 
importación temporal y afiliada o indirectamente 

para 
a una cadena 

títulos de 
garantía. 

h) Por "asociación expedidora correspondiente" : 

una asociación 
cadena 

expedidora 
garantía. 

establecida en otra contratante y afiliada a la 

i) Por --tr<:>n<::lfI"\ aduanero" : 

el aduanero en el se 
control aduanero de una aduana a otra. 

las bajo 
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II 

2 

1. 	 contratante en aduaneros nacionales 
y como garantía las cantidades a el artículo 8 del presente Anexo y 
en condiciones en el Convenio, cualquier título 
de importación temporal válido y utilízado en las 
condiciones definidas en el p:jra (incluidos los 
medios de transporte) importadas temporalmente efl los demás Anexos 
del presente Convenio que haya 

2. 	 Cada Parte contratante podrá aceptar 
temporal expedido y utilizado en 
importación temporal efectuadas 
nacionales. 

3. 	 Cada Parte contratante podrá título de 
importación temporal expedido y utilizado en 

4. 	 Las mercancías (incluidos los ser objeto de una 
elaboración o una reparación un de 
importación temporal. 

Artículo 3 

1. 	 Los títulos de importación temporal se que en 
apéndices al presente Anexo, el I y el cuaderno CPD 
en el apéndice 11. 

2. 	 Se considerará que al del 
mismo. 

1II 

Garantía y 

4 

1. 	 Cada Parte en y con las garantías que 
determine, a asociaciones garantizadoras actuar como y ir títulos 
de importación temporal, bien directamente, por de asociaciones 
expedidoras. 

2. 	 Una Parte contratante sólo podrá garantizadora si su 
garantía cubre las responsabilidades contratante con 
motivo de operaciones realizadas al temporal 
expedidos por lasasociacíones 

Artículo 5 

1. 	 Las asociaciones expedidoras no podrán 
cuyo período de validez exceda de un año a partir 

2. 	 Cualquier modificación de las 
temporal por la asociación 

16 



Una vez aceptados 

autoridades 

o por la 0;:'\.1"-'10 

aduaneras importación temporal, 

ninguna modificación sin el dichas autoridades. 


no se 

3. 	 Una vez expedido el cuaderno ATA, no podrá añadirse ninguna mercancía a la 
de mercancías al de la cubierta del cuaderno y, en su caso, en 
hojas adicionales adjuntas al mismo general). 

Art[culo 6 

En el título de importación temporal figurar: 

el nombre de la asociación 

el nombre de la cadena 

países o territorios 	 el título es válido; y 

el nombre de las asociaciones de dichos países o territorios 
aduaneros. 

Artículo 7 

plazo fijado para la reexportación de 	 (incluidos los medios de 
importadas al amparo de un título de nr.rr:::lrlr,n temporal no podrá ser superior, en ningún 
caso, al período de validez de dicho título. 

IV 

8 

1. 	 asociación garantizadora a las autoridades aduaneras de la 
contratante en cuyo territorio el pago del importe de los 
impuestos de importación y de las cantidades exigibles, con exclusión 
mencionadas en el apartado 4 del artículo 4 del presente Convenio, en caso de 
incumplimiento de las condiciones para la importación temporal o el 
tránsito aduanero de mercancías (incluidos medios de transporte) introducidas en 
dicho territorio al amparo de un título importación temporal expedido por una 
asociación expedidora correspondiente. obligada, conjunta y solidariamente 
con las personas deudoras de las anteriormente mencionadas, al 
dichas cantidades. 

2. 	 Cuaderno ATA 

una cantidad que supere en 
10 por 100 al importe de los 

garantizadora no estará 
importación. 

garantizadora no estará obligada a 
se 

una cantidad superior al importe 
e impuestos de importación, a la en su caso los intereses 
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3. 	 Cuando las autoridades aduaneras territorio de importación temporal hayan dado 
descargo, reserva alguna, un importación determinadas 
mercancías (incluidos los medios transporte), no reclamar a la 
asociación garantizadora, en lo que a dichas (incluidos 
medios el pago cantidades a que se el apartado 1 
presente No obstante, presentar una reclamación en 

a si se ulteriormente el 
descargo se o fraudulenta, o que se han infringido 

ff"lr,,""""" a que estaba la importación temporal o el tránsito aduanero. 

4. 

Las autoridades aduaneras no podrán en ningún caso a la ""'o....'v..'" garantizadora 
el pago de el apartado 1 del artículo si no se 
la reclamación a de un año a partir la fecha de expiración 
la validez 

Las autoridades aduaneras no en ningún caso a la asociación 
el pago de a que se el apartado 1 del artículo si no se 
a la asociación garantizadora el no del cuaderno en el plazo de un año a 
de la fecha de la cuaderno. Las aduaneras facilitarán a 
la asociación información sobre el cálculo de derechos e 
importación en a partir de la notificación del no descargo. 
responsabilidad respecto de cantidades cesará sí no se 
facilita dicha información en el plazo 

LOV 

Regularización de los títulos de importación temporal 

Artículo 9 

1. 

a) asociaciones tendrán un de seis meses a partir de la 
fecha en que autoridades aduaneras el pago a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 8 presente Anexo presentar 
la prueba de la en las previstas en el 
o de cualquier otro regular del cuaderno ATA. 

dicha prueba no se presenta en el prescrito, la asociación 
garantizadora dichas cantidades o pagará a 

Htulo provisional. Dicha definitivo al expirar un plazo 
tres meses a partir o del pago. este 

último plazo, la garantizadora presentar 
en la letra a) del presente apartado con vistas a la restitución 

cantidades consignadas o pagadas. 

Para las 	 y reglamentos no se prevea la 
o el provisional de los e impuestos 

los pagos que se efectúen en condiciones previstas en la letra 
b) del presente se considerarán como definitivos, pero su importe se 
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reembolsará se nr","",pn,,,,.n en la letra a) del 
presente apartado en un la 	 del pago. 

2. 	 Cuaderno CPD 

a) Las asociaciones garantizadoras de un año a partir de la 
fecha de notificación del no para presentar la 
prueba de la reexportación de los condiciones 
previstas en el presente Anexo o otro regular del 
cuaderno CPD. No obstante, dicho plazo sólo a partir de la 
fecha de vencimiento del CPD. 
impugnan la validez de la prueba aportada, 
asociación garantizadora en un plazo no 

b) Si dicha prueba no se presenta en el 
garantizadora deberá consignar o a título provisional y en un plazo 

máximo de tres meses los derechos e que deban 
cobrarse. Dicha consignación o un plazo de un 
año a partir de la fecha de la o este último 
plazo, la asociación garantizadora todavía pruebas 
previstas en la letra a) del con vistas a la restitución de las 
cantidades consignadas o pagadas. 

e) 	 Para las Partes contratantes en 

importación, los pagos que se 
letra b) del presente apartado se 
importe se reembolsará 
a) del presente apartado en un 

consignación o el pago provisional de los ri""r·"" .... "n.:o 

10 

1. 	 de la reexportación (incluidos 
importadas al amparo de un título de importación temporal 
matriz de reexportación de dicho título debidamente cumplimentada y con 
las autoridades aduaneras del territorio de importación tem 

2. 	 Si no se certifica que la reexportación ha tenido lugar con 
articulo, las autoridades aduaneras del territorio de 

podrán aceptar como 	prueba de la reexportación, incluso después 

de validez del título de importación temporal: 


a) 	 Los datos consignados por las autoridades 

contratante en los títulos de importación temporal con motivo 


otra 

título con 
importación o la reimportación, o un certificado de dichas 

en los datos consignados en un volante separado 


importación o la reimportación en su territorio, siempre que dichos 

refieran a una importación o reimportación respecto la cual se 

demostrar que realmente ha tenido lugar después de la reE~xplonta 


prueba se pretenda. 


b) Cualquier otra prueba que justifique las (incluidos 
transporte) se encuentran fuera de dicho territorio. 

autoridades aduaneras de una Parte 

reexportación a determinadas mercancías (incluidos 


en su territorio al amparo de un título 
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asociación exonerada de sus obligaciones cuando dichas 
autoridades certifiquen. en el propio título, que la de mercancías 
(incluidos los medios de transporte) quedado 

Artículo 11 

los casos a que se refiere en el apartado 2 del 10 del presente Anexo, las 
tendrán derecho a percibir una tasa ula rización. 

CAPíTULO VI 

Disposiciones varías 

Artículo 12 

los previstas 
en el presente no darán servicios de 
aduanas, se proceda a 

despacho. 

Artículo 13 

o robo de un título importación relativo a 
mercancías transporte) que se encuentren en el territorio de una de 

Partes contratante a 
petición de la expedidora y ateniéndose a que autoridades 
establezcan, un título sustitutivo validez expirará en la misma fecha la del título 
sustituido. 

Artículo 14 

1. 	 de importación temporal va a el período 
importación por no el del mismo 
(incluidos los medios transporte) en dicho plazo, la 

título podrá un título último 
autoridades aduaneras de les 
la aceptación título sustitutivo, 
al descargo del tftulo sustituido. 

una vez y un período no 
a un un nuevo cuaderno en 

sustitución del anterior, que 

Artículo 15 

3 del artículo 7 presente Convenio, autoridades 
que sea posible a la a;:,'"",'a""iU garantizadora los embargos 

o a petición suya, mercancías (incluidos los medios 
se encuentren al de un título importación garantizado por 

y le comunicarán previsto 

Artículo 16 

En caso fraude, contravención o abuso, las contratantes tendrán derecho, no 
obstante lo en el Convenio, a procedimientos contra las personas 
que de temporal, a fin cobrar los e impuestos de 
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importación y las demás cantidades exigibles, así como la imposición de las penalidades 
en que dichas personas hayan incurrido. caso, deberán prestar su 
colaboración a las autoridades aduaneras. 

Artículo 17 

beneficiarán de la franquicia los e de importación y no estarán 
sujetos a ninguna prohibición o restricción importación los títulos de importación temporal 
o de dichos títulos expedidos o a ser expedidos en el territorio de 
importación de dichos títulos y que se envíen a las asociaciones expedidoras por una 

garantizadora, por una organización internacional o por las autoridades aduaneras 
de una Parte contratante. Se concederán análogas a la exportación. 

Artículo 18 

1. 
previstas en el 
de los cuadernos 

ular una reserva, 
en lo que se ref

en las condiciones 
iere a la 

2. No se admitirá ninguna otra reserva 

Artículo 19 

1. 	 A su entrada en vigor, el Anexo derogará y sustituirá, con 
dispuesto en el artículo al Convenio aduanero 
cuaderno ATA para la de mercancías, Bruselas, 6 de diciembre 
de 1961, en las contratantes que hayan aceptado 
Anexo y que sean dicha Convenio. 

2. 	 No obstante lo dispuesto en el 1 del presente artículo. los cuadernos 
que hayan sido expedidos en del Convenio aduanero sobre el 
ATA para la importación mercancías, 1961, con anterioridad a la oni'r<:>ri<:> 

en vigor del Anexo, se aceptarán hasta la ultimación operaciones 
para que fueron 
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MODELO ATA 

ATA se imprimirá en o en íng y, en caso necesario, en otra 

dimensiones del de 297 x 210 mm. 
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M M L9$ rr¡archsndlse~ énut7J(¡¡4f¡6 11 la liste aánflrBIe $OUt 19M N'(s) 

....... ..;... ... . ..... .. .. .. .. ,hllY. been IOlllllorarl/y imported
p i p .om ¡Iré im/Iorllles remrxxahHnem 
2, I'lnal dile Ior ra-aportodionlpF9ducüon lo 1M Cusloins of llood,'/ 


Dilla limite POli' la 1'Ó9YJ)OrtaIbTl!fs ro¡¡résen!albn ¡l /IJ douano. des man:hsndls,lS'
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, )'Hr I month Iday . I I 
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8f1née/ mols I joll I /
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a.. : ' 3. ReglelAlred uflde{ raferenee No.' / Errogístré saus le NA A 
.~ . , .,.) .. ~ . 
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4. OIMr ",mam'/Au01!s men/ons" ~'" ,.....O O 
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f---'---''f--..:.."............ . ..... ...... .. . .. .... .. . .... .; ... ......... ......... , .. ......... .. . ... ..... ,......... ... . 


Count~rtoll 5. 1 .s. 
Souc/¡e .. ...... ../........ J... ..... 
 SIgBa.lura and StIImp
No./N" Cuslome omce Place Dale (ya.r/monthlday) Signat\8TI et Timbro

8IYeau de dotJ8flfl U6u Dale (annéelmolsí;oUf 

1. Too goods·descr1bad.ln lha G.".,..I U.t ~·nd8t lIom·No'¡l) ....... ... ..... ..... ........ .... .. ..... ....... ........ ......... ......... .............. ...... .. .... ...... ... ..... .. ..... .... 
Les marClJa1ll1ises énumtÑé". ti la liste ¡¡énéfll/e oous IelsJ N"(s)
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whlch w_ tamporartty Imported undar covar of importntlon vouchef(a) N<..(s)..... .... .... ' ... ....... .. 
ImpOrlée./eni~f8menl SQu, cowert du (des) 'IOIe/(s) dl",portiltion N' (s) , 
uf tiiJ. Carnel han blllln _!fJl4'( do prd&ent cam9/r ont olió réexixl.!!!!:es· 

2. Ac:tlon "'kan In respoct o, lloods plOduced but nol re-e><pbf1ed' 
/oIesures prises A1'(¡g8rd eles msn:ll8ncf:res représant6es mBls non ¡(¡exportées·.......... ... .... .. 

3. ·Aclion ..kan In _Plct of goada not plOduc'ld 1100 Iiot Intandad for tal... nt-O"PortaUoo' 8. 

,Mesures ·prlses ti ,l'égard des·marchandl$9B non re¡¡résentées fJ! lIOIl desM6es d une réeMportalion uH~rieute' 

.... .. ........... ....... ....... .................. .............. ...... ............ ............. ...... ..,....................... ... ............ .. .. 
/ .... .............. 

r--L--~~--------~--~---,-----------~---r----~-~~---------
Countertolll ·5. 6. 7. 

&Juche .. ..... ./ .. . .... .J ...... .. 

NoJN' Cusloins Offii::o Place Data (yearlrnonUlldIY) Signatura ancl SIamp

Bureeu de OOU8tl8 Liflu Da/e (annéelrlJoÍSiJOur • ~na/utII al Timbre 
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Counlerfoll 
Soucho 
NoJN' 

1. TIta AooIIs dhcrlblld In 1\18 GaneralLlaI undar Item No.!al ........ ... ...... ... .......... .......... .... ;. " .. ....... .......... ... ..... ...... .................... ....... .'. ...... .... , 
Les mam'landisu énu~s ~ la 1/sl8 g6néfafe SlOUS /9(S) N'(B) 

2. Final data fot re-exporta\lQn/plOducUon lo tl .. Cualoflls uf \loada'/ 

. .. .. . ...... .... .... . ....... ..... ... ............ have boen lemporart/y Importad 
onl éIé irnpo(tées rtlmpofl/hifT/9Ol 

Date IImae pour 18 rée¡qjotlBlion/la retxolMNl/11/lon ~ le dousrl6, des marchandlsss' . yaar I monlh Iday 

anr~el inols 1 jour 
/
/ 

I 
/ 

3. Reglllered uncler merance No.·/Enrngistré sousle N" 

... .. .... .......... ........ ........................ .. .... ..... .... ... .. 
------- -_.--'-------'------:----::----,--- 

/ ...; ........~... 

4. ·O\her ra'",1/1I8'/Aulles menrloru" .... .1 
....~ .., . ~.... '. "'~. 

........ ...... .... ......... ......... .......... ....... .. .. ...... , ........ ....... .... .. ...... ..... ....... ............. ...... ............... .---- 
: 5. 6. 7. 

Cuatoma 0ITIce 
Bureeu de dousnB 

Place 
Ueu 

........1. ......J .. ... .. 
Dale (year/rnonthlday) 
Dale (annéehnoíSljour 

Slgoal1lra _ Stamp 
Signatura el Timbre 

1. Too gOO<ls dlllCrlbed In !he G8Il8f1\I LIst uncl ... ltam No.!e) ..... ... ... ... .. ...... ........... .. .. .........~....... .. ............. ... ...... ............. .. ..... . .......... .. .. ........ ... 
Les mam'J8f1djsea énumérHs il la tJste aMílrale SQOS le(s) /Ir(s)RR 
whlch w.,. 18mporarlly Imported undar caver of Impottallon voucllefta) No.¡.).E E Importées /env>oratBmfitil saus cÍluverl <fu (des) vo/el(.) dlmporlalion /Ir (8)E E ..of Ihla Carnel hay. been ,"""orted~1 du present Gamet ont dlé Meportées'

X X 
2. Act/on taken In reapecto/ goods plOduced but nol l&-eXportad' ~ '~:P P Mesuf8s prlses fJ régsrd <196 t'f\{Irchandiges repr(JsenMe. ~s non r6exporl/kls'.. .... ,........ ....... ...... .. . ...... .. ...... ...... .. ..... ....... ........ .. ...... ...... ... .


O ' 0 
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T T 8.3-. Ac;tjon !al!en In rMpecl of gooda nal producid and not Intendod for latar nHlXportallon'
A A Mesures prises ~ l'égarrJ des marchandises non repr(JsMt6es e/ non d8stiMe~ fJ une réexporlalkm utr(ffi&ure' ...................":..
T T 
I / ( ')O O 

4. Reglstar'ed under raferonee No) &registré saus le N'N N 
.................. 


7 .6.Counlerfoil 5.. 
......... J.. .. ..• ./... ....
Souche 

Dale (yearlmonlhlday)PlaceCuatoma OlficeNo.lN' Sigoalure and St.amp
Buroau de dauane Ueu Dale (annéclmotsrJO':" S/gnalure el TUnbro 

'If appllcablel*S '¡1 y a lieu 

DO NOT REMOVE FROM THE CARI\lET / NE PAS DETACHER DU CARNET 

i 
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DO NOT REMOVE FROM THE CARNET I NE PAS DETACHER DU CARNET 
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A.T.A. CARNET CARNET A. T.A. 


A. HOLDER ANO AOORESS /Ti/u/aire e/ adresse 
G. FOR ISSUING ASSOCIATION USE /Réservé a /'essocía/ion émeftrice 

EXPORTATION VOUCHER No. 
Volel d'exporta/ion N" 

al CARNET No. I 
.. .. .. .. .. .............. ... ... ... .. .. .. .... ... 

I 
Carnat N° . . 

C. INTENDEO USE OF GOOOS/ Utilisation prévue des el VALlO UNTILNalable jusqu'au 
marchandises . ... ....... ... ........ ./.. .... ..... ...... ... ..1. ..... .. .............. 

year month day (inclusive) 
année mois jour (inc/us) 

D. MEANS OF TRANSPORT*/ Moyens de transport' .FOR'CUSTOMS.uSE ONLVtRlISSrVé a.laétOúan~: · ., ". ' 
. '1 1". '_' , • , ~ ~: ~:; , . " ', . . _ "" , .... ,~I · ;j . . 

H. CLE~CI; ON,.EXPO~T~rIONlPé~Otilinemet1·t"8~ l'exPOrl~tlbrl -i·\1 
. · 1 • I \ . .. . : . , ~ ';¡ . J;-~. . .. "', I ~ t _'.1 '~rl:! ; f ,¡~ 

a) , Ttie. gQOdSref~,~ed, to in~"e a~e i:l1i~{¡I!á~i~, h~.~I, ~~. , t , 
. . a-9H'r:teci(7es m8rqhand/~s'falsarlU'obJét f/i! 18 'cJéc/~~t/On 1?l~ 

" 

confre ont. e~é . exP9rlées. \ ." ~ .' : 0_' "'. "';' ~; 
"'1 . • • .1 1 t.. "J _ ,. ':".,,-

E. PACKAGING DETAlLS (Number, Kind, Marks, etc.)·/ ! ' 

Dé/ail d'emba/lage (nombre, nature, marques, ele.)' b) .. 'Final.dateJo, duty~ffee . re·imJi()~tioniDáf~ limí¡e. 'P_Ou~ fa _" 
réimporlatJanen(ranchioo: . ,.", 

.. .:... .... :"0 ," ...1. ... .. .......... ....:.... ,..1,:.:· .... .,.... ... ..... :~ .. 
ye8r ' . month .day • 

F. TEMPORARY EXPORTATION OECLARATION/ annáe .mo[s jour , - , 

Declara/ion d'exportation lemporaire 
e} Thls'vóuche~ must b8folWard8dtothe: '(::ús~rit;;OffIceat:~ I 

Leprésent volet deviaétre trarismís'aubureai/(¡i/ ctoa,ene'de,;' . . .. . . . . . ' .... 

•.•. •• •• .• • • .• .••.. .•. ; ~ . ..... , _." . ..... . ...'~ ••••• : :, •• • •• ~ . ' 1. o" . . . .... . ..... : ...... . ~ .• : , . 

1, duly authorised :1Je soussigné. dOment aulorisé : d)diher r~mark9:~ / Auuas meriydns;' . , . 

al declara that I am temporarily exporting the goods 
enumerated in the IIst overleaf and deseribed in the 
Ganeral List under item No.(sll déciare exporter 
/emporairemen/ les marchandises enumérée:; ¿ la lisIe 
figuranl au verso el raprises ¿ la lis/e genérale des 
marchandises sous le(s) W (s). 

At/A ... . .. :.. ... :. ... .... .............. .. :.. .. ,.. .·.... . ...... c.·... ..... ........ :.. 0 . ... .. : ... . 

.Customs oRice IBureau de dOtlana . 

bl undertake to re·import the goods within the period 
stipulated by the Customs Office or regularize their 
status in accordanee with the laws and regulations 
of tha eountry/Customs tarritory of importationl 
m'engage á réimporter ces marchandises dans le délai 
fixé par le bureau de douane ou a régulariser leur 
si/valíon selon les lois el réglements du paysllerri/oire 
dovanier d·importalion. 

el confirm that the information given is true and 
completel certílie sinceres et completes les indications 
portées sur le présent volel. 

.:..:. ../.:... ... ... ./.. ... . .. . .............................. 

Date (year/month/day) Signatúre and Sfamp 
Date (année/molsljour) Signaturo' el Timbro . 

Place ........ .. ...... ... .. . Date (year/month/day) .. .... ... / ... ..... .. / ..... .. 

Lieu Date (année/moisljour 

Name ........ .. . .. . ............ .. ....... .. . .. . .. . ...... .. . ... .. .. . ...... ..... . .. ... ... .. 

Nom 

Signature X . ... ..... .............. .... ... .. ... ....... .. ... ....... .... .. ....... X 

Signalura 

· if appllcabla/ ·S'il y a I/eu 



A.T.A. CARNET GENERAL LlSTILlSTE GENERALE CARNET A. T.A. 

Number 
Trade descrlptlon of goods and marl<s and numbers, of Weight or 

Item No./ N° If any/ Pieces/ Volume/ Value"' 
d'ordre Désignalion commerciale des marchandises el, /e cas Nombre Poids ou Valeur' 

échéanl, marques el numéros de Vo/ume 
Pieces 

2 3 4 5 

L_T_O_T_A_L_o_r_C_A_R_R_I_E_D_.O_V_E_R_'_T_O_TA_L_O_U_A_R_E_P_O_R~T_E_R____l.__._______---".____.__--"'-____-a.___......_ .... 

·Commcrclal Y<lluc in counlry/customfi terrltory of Issue and In Its currency, unless stBted dtfferently rVOIBur commerclale dans le paysÁD"hoire douanier d'emission el darJs sa 
monnaie, sauf indica/ion conlraÍ"e 
-Show counlty 01 origin if different from counlrylcustoms lenilory 01 IS'U6 01 !he Carne!, uslng ISO coun!ry codes.rlndlquer le pays d'origine s'O esl diff~renl du pa)'SJferrÍ/oire 
douanler d'émission du carnel, en Ufilisanl le oode intemaUonal des pays ISO 



A.T.A. CARNET 	 CARNET A. T.A. 


A. HOLDER ANO AODRESS íTlfu/aire el adresse 

B. REPRESENTED BY"/Représenté paro 

C. INTENOED USE OF GOOOS/ Ulilisation prévue des 
marchandises 

D. MEANS OF TRANSPORT*/ Moyens de lransport° 

E. PACKAGING DETAlLS (Number. Kind, Marks, ete.)'/ 
Délall d'emballage (nombre, naluro, marques, elc.)' 

F. TEMPORARY IMPORTATION DECLARATION/ 
Déclaratlon d'importalion lemporaire 

" duly authorised :/ Je soussigné, dDmenl aulorisé : 

al 	 declara that I am temporarily Importing in 
complianee with the eonditions lald down in the 
laws and regulations of the country/Customs 
territory of importation, the goods enumerated in the 
IIst overleaf and deseribed in the General List under 
ítem No.(s)/ déc/are importer lemporairemenl, dans les 
conditions prévues par les loís el réglements du 
pays/lerritoire douanier d'importation, las marchandises 
énumérBes a la lisle figuranl au verso el raprises a la 
lisIe générale sous le(s) N" (s) 

b) 	 declare that the said goods are intended for use 
at/dBclare que les marchandises sonl deslinées aelre 
utillsées a 

e) 	 undertake to eomply with these laws and 
regulatlons and to re-export the sald goods wlthin 
Ihe perlod stipulated by the Customs Offiee or 
regulariza their status In aeeordanee with thl! laws 
and regulations of the eountry/Customs territory of 
importation./ m'engage a observer ces /ois et 
reg/ements el a réexporter ces marchandises dans les 
dé/ais fixés par /e bureau de douane ou a régu/ariser 
leur siluation se/on les /ois el reg/emenls du 
pays/lerriloire douanier d 'importation. 

d) 	 Confirm thal the informatíon given is true and 
complete.! certifie sinceres el completes les indications 
portees sur le présenl volel. 

G. FOR ISSUING ASSOCIATION USE /Réservé a J'associalion émellrice 
IMPORTATION VOUCHER No. 
Vo/el d'im ortation N" 

al CARNET No. 

Carnet N° l.__________________ 

bl ISSUED BY/Delivré par 

el VALlO UNTIUValable Jusqu'au 

.. .. ........ .......... ... .../. . .../. ........ .............. . 
year month day (inclusive) 
année mois jour (inc/us) 

FOR'CUSTOMSUSEONL.YIRése/Véa la cinJane , 
I 1 ,,' l ' - - ' " ' 1 1',: LJ ' .' .1 ,\ 

I H.' C.L~~C~ O~ , !~PORTATIÓNZPédq~an~~;nf á ~1rnp"Orla/~~ '" " ~ " 
t 1 :1 • j ,

a) ~ :'\ The góodst ref~rT~'to"h, the"a~o~ d.,c a@tion haya beel) 
temporarjly. import8d1[e~m~lían.dises faisant robjet, de la 
d{¡~/arái~on( cf~tt;9 qnt ét~ iriiiJbtt.~s ~~miX>rairein~~r: . 

. I 
• I 

. J . ~ . • I . . , • 1 _ ", • 

: b) :'(' Final dat&Jor. ra-exporta~lorí/i,lrOductro~ to C.us,tó{ris·/Dat9 'Emite,. 
. . po~r.la réexporlat(onlliJ représent81(on a'Iadouane: • ' . I . . .. 

• ••••••• •• •• •• I •••••••• a •••• 

Slgnatureand 'Stamp 
Signatura et Timbre 

......../............./..... ,... 

Data (Year/mónth/day) ' 

.Dale (année/mo/s/]our) 

Place ...... .... .. .. .. .. .. .. Date (year/month/day) .. ..... .1. .. .... J ....... 
Lieu Date (année/mois/jour 

Name.. .... ... 

Nom 

Signalure X ...... ... .. .. ...... .. .. ......... .. .. ...... ... .. .... ...... .. ... .......... X 

Signature 

*If applieablel 'S'il y a lieu 

I~ 



A.T.A. CARNET GENERAL L1STILlSTE GENERALE CARNET A. T.A. 

Number 
Trade descriplion of goods and marks and numbers, of Welght or 

(Iem No./ N' If anyl Piecosl Volumel Value'¡ 
d'ordre Désignatlon commercla/e des marchandises el, le cas Nombre PC'/ds ou Valeur< 

échéanl, marques el numeros de V.l/ume 
Pieces 

2 3 4 5 

TOTAL 0' CARRIED".""~~T~:~ 00 A REPO~-;;';;-- t___->___---L_ _____-A_________.........;....... 

·Commercial value in country/customs territory of lssue 8nd In Its currenCYI unless staled dlffcrently.l·VaJeur commerciale d::ms le paySlt8rritolre dousnier o'émission el dans sa 
monnale. sauf Indicatlon contrBtre 
"Show country 01 origln if different Irom counlry/cusloms lerrllory 01 Issue of Ihe Carnel, u.lng ISO country codes.l"lndiquer le pays dorigine s 'O esl différenr du payslrerritoire 
douanler d'émlssion du carnet, en ufflisant le code Intemarional des pays rso 



A.T.A. CARNET 	 CARNET A. TA. 

A. 	HOLDER ANO ADORESS !Titulaire el adresse 
G. 	FOR ISSUING ASSOCIATION USE /Réservé a I'association émetrrice 

REEXPORTATlON VOUCHER No. 
Vo/et de réex(Jortation N" 

a) CARNET No. 
Carnet N· 

L--___~ 
B. 	 REPRESENTEO 8Y'/Représenté par· b) ISSUED BYlDelivré par 

" 

, H. CLEARANCÉ ON RE~ExPDRTATÚ)NlDédoUBIlement, a la 
;. " riHJ~Poi:t8tiono; " ,'.~' o ' " 

! . ! \"T ',1 ~ • 
• . , ' • t . ~ 1 l . L 

a) . , ,Tl'!o g~srefol'T~t(). i~ oparag~pl;l: F, t;}to!)fth8ho,l.~r~~,," . ', . 1, 
· '. doclaratlon hava beonrH>w~rtedN:Le.slTlarChsndise& Vlséss;au 

o p8fag,?ph,8 F.~> ' qe./a·dépJa~~O?~cf,,-(;(¡~tre ~(Jot été i;éexpo~es.· 
t.. • '. ' .< . • o" ' . .':' . : ~ 1 , " ' 

, i eXPQrt~d,;*/Mesure~prfses ,a r~!¡ard, desmBrcllalidis,f!s • 
r8pré~ntées ma/s rlbn~expp~~· o :" " ' : 

, o I •••• _ ••••• : ... .... . .. ! .... _. ~••• •.. ~. ~ ...... . ..... _._ i~ ~ ..'.... , l ..... ¡ -•••. : .. ! ~ •. • : _••• ; .•. 

. el . ,. A~tiqn takénln;respget'of g~'ocis : NÓT ptodlJcéd ,an~' NOT~' . . 
,intenciad:tor ,ateN·a~xPoraifoti.t1M~S!J~s prisesa I'ágá,rd des ~' 

. mafr;han,dfses:n~nrBpr{If,;~n~es ·et o llon.. dfJst{néesfr} ~I]f! ' .. ' .' 
J (éexportatlQn UltfJrleUre. * . I : : \ , .:,'. 
, 1"1, 1, _ 

I • , I • • , 
,d) '~~9j·:rt~~ ,~~1~;~:~¡:~i~~~:N~::;¡:¡i~~g¡;w:~~~·i~·N¿~· : ·· ..... 

• I 1'1 . , " 

, , '!. 
.. .. oo.· .. .......... .. . . ............ " ...... ... o.... t ....... ...... ', •••• , .... ~ .. ... . . . .. . .... . .; ................. . 

C. INTENOED USE OF GOOOS/ Utilisation prévue des 
marchandises 

D. 	 MEANS OF TRANSPORT"/ Moyens de transport' 

J--------------------..¡

E. PACKAGING DETAlLS (Number, Klnd, Marks, ete.)*/ 

Détail d'embal/age (nombre, nature, marques, elc,)"b)' Action ta,kenjn'~pect ófgoods','produC!dbút not re

I-.....-~~=-=~-=~~~~~':"'::'-:--:-~-:'---I
F. RE-EXPORTATION DECLARA TlONI Décfaralion de 


réexportalion 


1, duly authorised ;! Je soussigné, dúmenl aulorisé: 

*a) 	 declare that I am re·exporting the goods enumerated 
In the list overleaf and described In the General List 
under Item No.(s)! décfare réexporter les marcf¡andises 
énumérées a la lisie figuranl au verso el reprises ala 
lisIe générafe des marchandises sous le(s) N° (s). 

whlch were temporarlly imported under eover of 
importatlon voucher{s) No.(s)! qui ont été importáes 
temporairemenl sous le couvert du (des) volel(s) 
d'importation N° (s) 

of this camet I du présent earnet 

*b) 	 declare that goods produced against the tollowlng 

item No.es) are not intended for re-exporatlon ;/ 

déciare que les marchandises représenlées el reprises 
sous !e(s) W (s) suivant(s) ne sont pas deslinées a la 
réexportalion: ..... "" ...... ,...... .. .. ,., .... ..... , ... ' 

'c) 	 declare that goods of the following item No.(s) not 
produeed, are not in tended tor later re-exportation :/ 
décfare que les marchandises non représentées el 
reprises sous le(s) W (s) suivant(s) ne seronl pas 
réexportées u/(érieurement: .. .". ,.. " .. ',,, ...... ..... " .. "" 

*d) 	 In support of this declaration, present the follüwing 

documents :J présenle a /'appui de mes déclaralions, 

les documents suivants .' 


e) 	 eonfirm that the information given is true and 

completel certifie sinceres el completes les indications 

portées sur le présenl volel 


e) VALlO UNTIUValable jusqu'au 

./ ......... .. ".. ,..".. ,1 ..... "..... ,.. ."., 

year month day (inclusive) 
année mois jour (inclus) 

e) . . ,Thls·vouch.': mu~t,be forwardedtothe pLlsoms.Offi!:8 at:· / 
; L~ P~sent, voJef devra ~rre úansm~s au bLl@8U e/e dou~e d,e:· , , 

1 • ~~ . ~1 ¡l. ¡ . 
..... • j " ; .. 4 ..... ,0 J ............, . ........ '....... ~ .. t j •••• " ... .. o •• ;. ~ • • 0 .. " . ............. " , ' ........... J••• 

Other remarksl* / AtJlres,menfíons;* ' .f) 

At/Ao .. ~ ............ ..... ......... ......... . .............. ..........o............... : ..... ~ ..... 
.Customs offlce / Buréau de' douane . 

.~ .... ..I..... ~ ..:.../......... 

: ............................... 
.... "lO 

f ~ 
1 ! 
\.. . .l 

......"..........~ ......., 

Slgnatureand stamp 
SrQnatute,et Timbre 

· 

Date,(year/inortlh/day) 
Date aniléelmoisliour 

Place .... " .. .. " ... ...... 
Lieu 

Date (year/monlhfday) ........ / ... " . ../. .. "". 
Dale (année/mois/jour 

Name ... ... ..... " .... , ,, ...... . ,,, ..... ,, .. 
Nom 

Signatura X ......... " ......... """ ... . " .... .......... " ." .. " .,, " ........... X 
Signalure 

"If applicablel ·S'íl ya lieu 

Iq 



------ -------

A.T.A. CARNET GENERAL LlST/L/STE GENERALE CARNET A. T.A. 

Number 
Trade descrlptlon or goods and marks and numbers. ot \'Ieight or 

Item No.! N° Ir anyl Pieces/ ·Iofume/ Vafue"/ 
d'ordre Dósignalion commerciale des marchand/ses el, le cas Nombre POids ou Vafeur· 

échéant, marques el numéros de Volume 
Piéces 

2 3 4 5 

TOTAL or CARRIED OVER I TOTAL OU A REPORTER 

'Commorciai valuo in counlrylcuslom. territory 01 Is.u. and In lis currency, unless stsled differently.rValeur commlYcialp. dans le payslrerrHoÍ'e douanior d'émisslon el dan5 5a 
monnaie, sauf indrcation contraire 
~Show country of orlgln If dtfferent from eountry/customs territory of Issue of the Carnet, usinO ISO country codes .r/ndiquer le pays d'origfne s'/l es' rlifférent diJ payslt9fTiroiTa 
douani8f d'émisslon du carne', en urilisanlle code imernarional des pays ISO 



20 

A.T.A. CARNET 	 CARNET A. T.A. 

A. 	HOLDER ANO ADDRESS !Ti/u/aire el adresse 
G. FOR ISSUING ASSOCIATION USE /Réservé a /'associalion émeNrice 

REIMPORTATION VOUCHER No. 
Vo/elde réim orlation N D 

a) CARNET No. 
CarnetN" 

B. 	 REPRESENTEO BY*/Représenté par' b) ISSUED BY/Delivré par 

C. INTENDED USE OF GOOOS/ Uti/isalion prévue des e) VAllO UNTILNalable jusqu'au 
marchandises 

........................ . .. / . . . .... . ..../ ... . .................... . 

year month day (inclusive) 
année mois jour (inclus) 

O. MEANS OF TRANSPORT*/ Moyens de transportO FOR aUST.()MSUSI:,qNLyIRé~liIé.a la dOIJan.e 
' . . 	 \. " • ~. 1, • .' , "' • . • \. ~ ~ - .' 

' H.CLE:ARANCE ON R&-IMPORTATI,OWDédouanemenl '8 la ' 
, Mimpqt1~tio'¡ ,' " "", " , " ". ': '. ",' 

• '; , 	 4 ......:l. ¡ _,1 ~. • I ¡" .. : '!. 

,a) 	 Thagoodsraferred toJ~ p'a'~grÍlPh. F. ,~)and,'b) of, ~h~¡hOIc;f,e~~' '1 
de~rar~Jion ' haV8,~árt · fe.:iITi~.dj1.~s, marchiind~Sfls,visái;is'au ~ . 
para9/f1phe·P.a) el ¡j).de /a djlalsmtJ:ohCCl-cot¡tre ont été ' ,
re!, po!téfjs: ' .' . l' .1, ) .,0"., ;E. 	 PACKAGING DETAlLS (Number. Kind. Marks, etc.)'/ ro 	 . '~ '\; ..,. . " ."

lo" t I ¡'. t ,Délail d'emballage (nombre o nalure, marques, ele.)' 
'b) 	 Thl6voucher mustbe forwarded tOth9.Cusio~s Off\ce al*/ Le 

pfé~"tvo/et! devra ~tTa;tiarismíS. 8ub'iJreaUdadoIJ8ne:dB~ ' ' . . I . , . ,\ . . .. l.i · '1 .'" . 
, 

,,' • '••• "' ;: •• • ••••• • ••••• • ~• • : ~ ....... ~ • ¡ • ¡ •• ' ,' • • •• Ir: ' ; .. ..- ' ..; .. ~ ,,, ~ .... ~ .... i • •• •~ • ~ . ' : ' , ' ••.• 


F. 	 RE-IMPORTATION DECLARATION/ Déc/aralion de 
réimportBlion lemporaire 

1, duly aulhorised: / Je soussigné, dOment aulorisé : 

a) 	 declare that the goods enumerated in the IIst 
overleaf and described in the General List under 
item No.(s)/ décIare que les marchandises énumérées 
á la liste figuranr BU verso et reprises ala liste générale 
sous le(s) W (s) 

were ternporarily exported under cover of 

exportation voueher(s) No.(s)/ onl élé exportées 

lemporairement sous le couvert du(des) volet(s) 

d'exportalion N' (s) 


request duty-free re·importation of the said goods/ 
demande la réimportation en franch ise de ces 
marchandises. 

b) declare that the said goods have NOT undergone 
any process abroad, except for those described 

ó •••••••••••••••••• _under No.{s):"/ déclare que /esdiles marehandises n'ont ......../... ,..~ .......I......... ••••••• ¡ 

subi aucune ouvraison a /'étranger, sauf celles Da~a (year/monthlday) SignatLlra' an'd Stamp' 
énumérées sous le(s) N D (s)': Da& (année/mois/jour) .Sigmiture el Ttmbl'8 

. . . 
,e) . Oth,er remar.k8~* IAutras.m.entloris.: ~ 

'.j"•••••• j'~,••••••• ...... 

: .:

{ "ti: 
'\'" / 

........................ 

. t... 

e) declare that goods of the following Item No,(s) have 
nat been re-imported"; 1 dée/are ne pas réimporler les 
marehandises reprises sous le(s) N' (s) suívant(s)" 

Place ......... .. . 
Ueu 

Date (year/month/day) ........ .l. ..... .. ../. .. .. ... 
Dale (année/mois/jour 

Name...... ... ........ .. . ... ........ ... .. .. . .... .. ...... .. . .... ....... . ...... .. .. . ..... .. . 
Nom 

d) confirm that the informatlon given is trua and 
com plata / certi(ie slneéres el completes les indiealions 
portées sur le présent volet. 

Signature X .................. ......... ................. .. ........... .. ............ X 
Signature 

~If applicable/ 'S'jf y a lieu 



1 

A.T.A. CARNET GENERAL LlSTILlSTE GENERALE 

·----TNumber 

Trade descripllon of goods and marks and numbers, I of Weighlor 
Ilem No.l N" if any/ Pleces/ Volume/ 

d'ordre Désignatlon commercia/e des marchandises el, /e cas Nombre Poids ou 
échéanl, marques el numéros de Vo/ume 

Pieces 
~---------+-------------------------._-------+-------j 

2 3 4 

1--_____-'--_ _______________.___ 

TOlAL or CARRlED OVER I TOTAL ou A REPORTER 

___-+ ----1 

6 

Value'/ 

Valeur' 


CARNET A. T.A. 

·Commercial valuo In country/customs lerrítary or issuc and in its currency, unl85s stated differenlly./'ValelJf commercialc dans le p;¡ysltamtolre aouan/er (}'émission e' dans sa 
monnaie, sauf indicD(ion contrDire 
-ShoVl coun!Ty 01 oriOl n tf dllferent Irom counlrylcusloms lerrltory 01 16$"e 01 Ihe Camel, u.lna ISO counlry codes./"lndiQuer le pays d'origlfle s'n esl dMérBol du paysh.erriloif. 
dou<loler d'emission du carnel. en utilísanl le code in/amallonal des pays ISO 



A.T.A. CARNET 	 CARNET A. T.A. 


A. HOLDER AND ADDRESS fTi/ulaire el adresse 
G. FOR ISSUING ASSOCIATION USE /RéseNé a /'associa/ion émeltrice 

TRANSIT VOUCHER No. 
Volel de /ransil N"T 'T 

a) CARNET No. 
Carne/ N"RR 

L-______1I 

A, A · 
N, )I/ ~~~~~~~~~--~~----------~~~~~~~---------------------------IB. REPRESENTED BY"/Represen/é par" b) ISSUED BYlDelivré par 

5 .;8 

I ,II---------------r-----------------~ 
., 

T c) VALID UNTlLNalable jUSqU'élUC. INTENDED USE OF GODDS/ U/ilisation prevue desT . . marchandises 
........ . ............. .... , .... / ...... .. . .. ....... . ../ ....... ......... ... .. 

year month day (inclusive) 
année mois jour (Inclus) 

D. MEANS OF TRANSPORT"/ Moyens de tmnsport' FOR CUSTOMS USE ONL V/Réservá a la douane 
H. CLEARANCE; FOR TRANSITl Dédoufmementpour le .transil 
a) Thegoods referred to in the abovedeclarat.ion haya been 

. cleared. for transit to the Customs,Offlce al :.,¡ Lesmarchsndises 
faisanl l'objel de la diJelara/ion c/.conife·ont élé 'dédouan{¡es, pour le '. 
lransii sur le bureau de douane de : . 
• ~ •••• • •• ___ ._ ••••• ; •• _, • ••• J • •• 40 •••• _._ ••••••••• •• •• , •• • •••••••• _ •••• _. o ... .. . .. . 

b) Final date for re-exportalion/productlon to Custorns*/Dale IImileE, PACKAGING DETAILS (number, kind, marks, etc.)'! 
pour lá réexportalionfla. roprésehlation a /a douane: desDé/ail d'emba/lage (nombre, na/ure, marques, e/e)' marchandises': ." . 
ywr I1IOnth dily (Iri<:luslve) . 
8nn~B mois jour(índus} '. . ..... ........ " ./. ............... j. ..... . . .... ........... 

e) Registered,ul1der reference No,-/ Enrag/stré sous le W* 
••••• ; •• I , •••• • •• •• ••• •• •• •••• o ••••••• ~ • i •• •• 0 "0 o .0 o • •• ••• ••• '" ••••••• , •••••• 0"; 0 • • • • '" 

d) Customs aeala applled"lSeel/ements douaníersapposés7 
•••• " ••••••••• o o , , •••••••••••••••••• o •••• o •• : ••••• o " •• ,.1 • •••••••••••••• o" • ~ . . . ..... . ..F. DECLARATlON DF DESPATCH IN TRANSIT/ 

. e) This voucher must be forwarded ·to the Customs Office at :*/Le 
présenl volel devraétre transmls au bUreau de' douane'de:· 

" duly authorised :/ Je soussigné, dümen/ au(orisé : 

Déclara/ion d'expédi/ion en /ransi/ 

;..........':"~.. 

Al/A .... ................... , .......... ... ..... . :.: .................. .. ".
a) 	 declare tllat I <1m despatehing to:/ déciare expédier á: 

. Customs office./ Bl,lreau de douane 

..... ./..... ./.......... .. ... ." .... . ".. .:. .... .... ; ... ~ .. . 
Date (year/month/day) Slgnatur4!.arid S~mp 

In eompliance with the conditions laid down in the Dale' (alméBlmois/jour) Slgnalura el Timbre ' 
laws and regulations of the eounlryl Custorrs 

Certificateof dlséharg~bythe Custornt.Offlce at destlnatlonterrítory of transit, tlle goods enumerated in the list 
. Certifical de décharge du bureau de destlnation overleaf and described in the General List under 


ítem No.(sJl dans les condi/ions prévues par les lois e/ 

f) 	 The goods referredto In the aboye declaratlon .have· bean roréglemen/s du paysl/erri/oire douanier de /ransit, les 

.exported/produce~/ L,es marchandlses taísant robjet de la. 
marchandises enumérees á la lis/e figuran/ au verso e/ 

déclaralion ci-cónlre ont élé réexporfées/represe(ltées'reprises á la liste general sous le(s) N ° (s) 

g) " Other remarks*:/ Aulras mentlons·: 

AfiA ... . ~ ....... ........................ ....... .................... ...... .. .' ~"""'A •••
b) 	 underlake to omply with Ihe laws and regualtions of 
Customs Officel Bureau de douanethe countrylCustoms territory of transit and lo 


produce these goods with seals (if any) intaet, and 
 f 
,r......

this Carnet lo Ihe Cutoms Office of destinatlon ...... ~... 
wilhin theperiod stipulated by the Customsl 

...... / .... ../. .... .. ... ..m'engage á observer les lois e/ rég/ements du 
Date (year/month/day) Slgnature and Stamp

pays//erriloire douanier de lransil el a represen/er ces 
Daro (année/mois/jour) Slgnature el TImbremarchandises • le cas échéan/ sous sce/lemen/s Inlaels, 


en mema /emps que le présenl carnel au bureau de 

douane de desUna/ion dans le délai fixé par la douane. 


Place .... .. ..... ..... .. Date (year/monthlday) .... '. I . J 

e) 	 confirm that the Information glven is true and Lieu Dale (année/moisljour) 


complete / certifie sincéres e/ comple/es les Indications 

portées sur le présen/ volet. Name....... .. ....... ... .. ....... .. .. .... .. .. . 


Nom 

Signature X .. .................... . ............... .. .... .................... ..... X 

Signa/ure 

'If apphcable/ ·S'" y a Iteu 



A.T.A. CARNET GENERAL LlSTILlSTE GENERALE CARNET A. T.A. 

3 4 

Value'f 
Valeur' 

5 6 
-------------I-----+-------r---------~----~~~~~ 

" . 

Trade description of goods and marks and numbers, 
Item No.! N' Ifanyl 

d'ordre Déslgnatlon commerclale des marchandises er, le cas 
éChéanl, marques el numéros 

-----f-----

Number 
of Welghlor 

Plecesf Volumef 
Nombre Poids ou 

de Vo/ume 
Piécfls 

2 
.~----

r' 

" 

L-T._O_T_A_L_o_r_C_A._R_R_IE_D__O_V_E_R_f_T_O_T._A_L_O_U_A_R_E_P_O_R_T_E_R_____~_____I _ ______L_______~_ _ _ ~~________~ 

'Commerclal volue In country/customs territory 01 Issu. aM In lis currency, unless stated dillerently.rValeur commerciale dans le payslrorrilo/rc douaoi", d'émisslon e( dans 58 
monnaie. sallf indicnfion confrc1Ífe 
-Show country Or origln Ir different from countrylcustoms terrllory 01 Issu. of the Carnot, uslng ISO country codes./"'Indiquer le pays d'onglno s'iI esl diff~rent du paysltorriloiro 
douanier ct'émission du carnet, en viiI/san' le COd& intemarional des pays ISO 



1 CONTINUATION SHEET GENERAL LlST No ........... .... . CARNE-:- No.1 

FEUILLE SUPPLEMENTAIRE LISTE GENERALE N" Carne! N° 

.A e 
T A 

A R 

N 

Item NoJ N" 
d'ordre 

- -...-,Numb:-
Trade descrlptlon of goods and marks and numbers. 01 

1I anyl Plccesl 

échéant, marques el numéras de 
Pieces 

Welghtor 
Volumel 
Poids ou 
Volume 

Désignation commerciale das marchandises el, le cas lNombre 

f------¡-
2 1 34 

------------------------~---~~~----~~ 

Value'l 
Valeur" 

5 

e E TOTAL CARRIED OVERJREPORT 
+-  -  + -------  ---------~----_4 

A T 
R 

N A 

E T 
T A 

TOTAL or CARRIED OVER I TOTAL ou A REPORTER 

Signature of Holderl 
Slgnature du Jitu/aire 

For:CuStoIT/s 
lIií8J R,"·~. : 

:I~douane , 
, . 
Id.entificatkm 

marW-MB(qUes 
d't$ndiicilt~ir 1 

Signatura of authorlsed official and Issuing Assocíation stampl 
Signature du délégué et timbre da I'associalion émetlrice 

'Commercial value in country/tustom5 torrltory of issue and in its currency. unless slatcd dlfferenlly.rValeur commrJrf.;';a/(:J dans le payS/lerr"{oire douanier d'~mission el dans sa 
monnaie, sauf IndiCa/ion contrait9 
-Show counlry 01 orlgln Ir dl".rent Irom countrylcustoms lerrltory ollssue 01 the Carnet, uslng ISO countr¡ codes.i"lndiQuer le pays d'Of1glne s'11 esl dlfférenl du paySl!emlore 
dOUBnier d'émíssion dv camer, en utllisant le code ;ntu,,,alJonal des pDyS ISO 



----- --------------- -----

A.ToA. CARNET GENERAL LlST/LlSTE GENERALE CARNET A T.A 

ltem No.! N° 
d'ordre 

Trade descrlption of goods and marks and numbers, 
If anyl 

Désignalion commerc/ale des marchand/ses el, le cas 
échéBnl, marques el numéros 

Number 
of 

Piecesl 
Nombre 

de 
Pleces 

Welght or 
Volumel 
Po/ds ou 
Vo/ume 

1 2 3 4 
------ -~---------L--------------------------------------f--------+ 

TOTAL CARRIED OVER! REPORT 

Valueol 

Valeur' 


5 

-"--:J
TOTAL or CARRIED OVER! TO TAL ou A REPORTER 

-------- _----__1_ - -------+-----I""-__......_ ......;..¡ 

·Commercl.1 valuo in counlry/cu.tom. terrltory 01 issue and In 11. currency, unlo", stated diff~renll}' ./"Valeur commerc;ale dens le payS/leffiroi'e douenler d'ém/sslon el dans S8 
monnaie. ssvf Indica/lon contraire 
-Show country 01 orlgln If dlllerent from country/customs terr1lory 01 Issue 01 the Camet, uslng 150 country codes./lndiquer le pays d'origlne . 'il ese différenr du paysAemroÚ'e 
dovanier d'émlsslon du camet, en utiJisam le code Inlemallons/ des pays ISO 



______ ___ ____ 

1 

UseJ:RülrVU 
" ~douane-
l. ¡ 

J 'cfenl'fica!k¡n , ' 
. markslMlltqyés 
.dYiJe':'¡/ficailon ' 

A.T.A. CARNET GENF~AL LlST/L/STE GENERALE CARNET A. T.A. 

VOUCHER No. CONTINUATION SHEET GENERAL L1ST No•..............CARNET NO.f1 

VOLET DE, .....N" ., . ...... FEUILLE SUPPLEMENTAIRE LISTE GENERALE N" ...... CARNET N" 


+--1_______ 

TOTAL or CARRIED OVER I TOTAL ou A REPORTER / 

lIem NoJ N" 
d'ordre 

TOTAL CARRIED OVERI REPORT . . ._--1

Number 
Trade descrlptlon of goods and marks and numbers, of 

if any/ Pleces/ 
Désignallon commercia/e des marchand/ses el, /e cas Nombre 

éclléanf, marques el numéros de 
Piéces 

2 3 

~---------------------

:f.or (iustOins~~Ightor-I-----~ 
Volume/ Value'/ 

Poids ou Valeur' 

Va/ume i 


-------I------~ 

4 5 

--.-------J.,o<:::.

'Commerclal valu9 In counlrylcu5loms lerritory 01 ISSU9 .nd in ils curreney, unless slaled dlfferenllyj'Valeur commereiale dans le p8ySITerril0lre douanier d'émission el dans S8 
monnaie, sauf indícaLion contra ira 
-Show counlry 01 origln II dilferenl Irom counlry/cusloms 19rrllory 01 155UO 01 Iha Carnet, using ISO country codesJ"lndiquer le pays d'origlne sl( esl dilférenl du payslterritoiro 
douanier d'ómission du camel, en uullsant le coda (nlemallana! des pays (SO 



A.T.A. CARNET GENERAL LlSTILlSTE GENF~ALE CARNET A. T.A. 

lIem NoJ N" 
d'ordre 

1 

Trade dB9crlptlon of goods and marks and numbers. 
ir anyl 

Désignallon commerciale des marchendises el, le cas 
échéant, marques el numéros 

2 

TOTAL CARRIED OVER I REPORT 

TOTAL or CARRIED OVER I TOTAL ou A REPORTER 

Number 
of 

Plecesl 
Nombre 

de 
Pleces 

3 

Weighlor 
Volumel 
PCids ou 
Valume 

4 

Value'l 
Valeur' 

5 6 
-----1-----~--___r_-__:71..............~""_!~ 

-r' 

l-.------f-------+--_+_ ::. 

.,
L-___________________________________ ~_____________ _________ __~~ ~----~~~I 

·Commercial valuc in country/customs terrltory o, Issue and In lis currency. unless stated differcntly rVa/eur commercis/e dans le paysllerritoire douanler d'emission el dans sa 
monna/e. sBuf indlcaUon contrare 
-Show counlry 01 origin il differ.nl lrom countJylcustoms torrltory 01 issue 01 the Carnel, using ISO country codes./"Indiquer le pays d'or;gine s'il esr d¡ffórenl du paysMrriloire 
douanler d'émisskm du carnet, en uf /l/san( le cade internallonal des pays ISO 



A.T.A. CARNET GENERAL LlSTIL/STE GENERALE CARNET A. T.A. 

VOUCHER No. CONTINUATION SHEET GENERAL LlST No ...............CARNET NO.!I 
 J 
VOLETDE....... N" .. . .FEUILLE SUPPLEMENTAIRE LISTE GENERALE N" ...... CARNETN" 1.---__. 


Item No.! N" 
d'ordre 

Trade descriptlon 01 goods and marks and numbers, 
II anyl 

DésignaUon commerclale des marchandisr3s el, le cas 
échéanr, marques el numéros 

2 

TOTAL CARRIED OVERI REPORT 

Number 
01 

Plecesl 
Nombre 

de 
Pieces 

3 

Weight or 
Volumel 
Poíds ou 
Volume 

4 

Value"' 
Valeur" 

5 

----j------j-------j--_._-,-

TOTAL or CARRIED OVER I TOTAL ou A REPORTER I I 
L _____________.__________~-----------~-,----,-

'O 
¡:.  '" e ,5, ~. I ' .. ~ , 

::) "C u.. .~ ( .-:' • ~ I8 o: ', ' 'ldenllfTcaltOlJ : ,: 
1: " mar~IfI:MBitiues ' 

: d'Td6nJl(fcti/Joh 

/ 

'Commerclal value in counlry/cusloms tefTilor¡ of iS6ue and in ils currency, unless staled diffcrcnlly./"VDleur commerciale dans le pays/lemlOlre douanier d'émisslon el dans sa 
monnaie, seu{ indicalion conlJaJre 
"Show country 01 orlgin il dlflerenl lrom counlry/cusloms lerrllory 01 Issuc 01 lhe Carnol, uslng ISO counlry codes,rlndlquer le po)'s d'orlgin. s',1 esl different du pays/[enilOire 
douanfer d'emission du carnet, en utilisant le cede inrernalíonal des pays ISO 



A.ToA. CARNET GENERAL LlSTILlSTE GENERALE CARNET A. T.A. 

Trade descriptlon of goods and marks and numbers, 
If anyl 

Désignation commarciala das marchandlses el, le cas 
échéanl, marques el numéros 

2 

TOTAL CARRIED OVER / REPORT 

Number 
of 

Plecesl 
Nombre 

de 
Pleces 

Welght or 
''¡olumel 
POlds ou 
V,' lume 

4 

Value'l 
Valeur" 

5 

�-----------r--------------------------------------+------- ----------4------------~I~-----~ 

---1__________________________ 

101AL or CARRIED OVER I TOTAL ou A REPORTER 

-' o .' 
y,, 

'Commorclal v.lue in counlrylcusloms lerrilory 01 Is.ue and In il' currency, unless .I.Ied dilfcrently,rValeur commerclale dilns le paysllerritoire dounnier d'émlssion el dans sa 
monnaía, sauf índicatlon C0f1trafr8 
"Show country 01 origln ir difleront lrom counlrylcusloms terrltory 01 Issue 01 Ihe Camet, uslng ISO country codes,rOlndiquer le pays d'origine s'# eSI rlifférBnI du paySlferritolre 
oouanier o'{jmi.sio" du cernol, en uMis8nl/e code Inlem81ional des pays ISO 



____ 

A. T.A. CARNET GEr-JERAL LlSTILlSTE GENERALE CARNET A. T.A. 

VOUCHER No. CONTINUATION SHEET C:,ENERAL LlST No....... ' .......CARNET NO.!I 

VOLET DE. ......N" .. .......FEUILLE SUPPLEMENTA/RE.L/STE GENERALE N" ,... .,CARNET N" 
 L._____________-' 

Number 

Trade descrlplion 01 goods and marks and numbers, 
 01 Welghlor 


ltem No.! N° 
 il sny/ Placas! Volume! 
d'ordre Nombre Poidsou 

échéanl, marques el numéros 
Désignatlon commercia/e des marchand/s!fs el, le Gas 

de Va/urne 
Piéces 

-------------+-
3 42

I---------'------------------.-----t-. ---t--.-- 
TOTAL CARRIED OVER I REPORT 

r-----~------------------.-------~---~-

_~_____~____~.. .~~~~~~ 

Value·/ 
Valeur' 

5 

TOTALmcARruEDOVERITO~LOOA~_T_ER____•_____

'Commerclal yalua In countr)'/cuslams terrltor)' 01 Issue and In lis currency, unlcss sl"led diffarenlly,l'Va/elJr commet'cia/e dsns le püysllerrilOire douanler d'émission el dans sa 
monnare, sauf indicalj(¡n r.ontraire 
-Show country 01 orlgln if dllferent from countryfcustoms terrltory 01 ISSUB of the Carn.t, uslng 150 country codes.rlndiquer le pays d'ol¡gine s',l est différent du pays/lerritoite 
douanier d 'émisslon du C8rner, en ut¡!isant le code internalional des pays ISO 

1.\ 



.. 

A,T,A. CARNET GENERAL LlSTILlSTE GENERALE CARNET A. T.A. 
r----------r--~---------------------------------~-------r_-

Item No.! N° 
d'ordre 

Trade descrlplion of goods and marks and numbers, 
if snyl 

Désignalion commerciale des marchandises el, le cas 
éChéanl, marques el numéros 

Number 
of 

Plecesl 
Nombre 

de 
PiécBS 

Weight or 
Volumel 
Polds ou 
Volume 

Value'¡ 
Valeur' 

-  - -----f------. 
2 3 4 5 

TOTAL CARRIED OVER I REPORT 

TOTAL 0' CARRIED DVER I TOTAL 0" A REPORT~=I~__J__.____'________,.lL---L..__"';'O;'_...;.¡ 

·Comrnorcial v.-,Iue In country/customs terrltory o, i9SU~ and in its currency, unlcss statl!d difforently./"Valeur commefciaJa cfans le paysltarr;toire douanier d'emlssion et dans sa 
monnale, sauf indicatíon contTafre 
-Show counlry of orlgin II dlfferent Irom counlrylcu61oms lerrllory ol16sue 01 the Carnet, using ISO country codes.l"lndiquer le pays d'origine s',/ es' différen' du pays/ferrifolre 
douanler d'émissJDn c1u cBmelo en utillsant le corle international des pays ISO 



NOTES ON THE USE 

OF A.T.A. CARNET 


1. 	 AII goods covered by the Carnel shall be ente red In columns 1 to 6 01 
Ihe General lis!. II the space provided lor lhe General Lisl on the 
reverse of lhe Iront cover 15 Insufficient, contlnuatlon sheets shall be 
used. 

2. 	 In order to close Ihe General liS!, !he totals 01 columns 3 and 5 shall 
be entered at lhe end of!he list in figures and in writlng. If the General 
l/st (contlnuation sheets) conslsts of several pages, the numbar of 
continuation sheels used shall be stated In figures and In writlng in Box 
G of the front cover. 

3. 	 Each Item shall be glven an Ilem number which shall be entered In 
column 1. Goods comprislng several separate parts (Includlng spare 
parts and accessortes) may be given a single Item number. If so, the 
nature, the value and, il necessary, the welght 01 each separate part 
shall be entered in column 2 and only lhe total weight and value 
should appear In columns 4 and 5. 

4. 	 When making oul !he IIsts on Ihe vouchers, the same item numbers 
shall be used as on lhe General Lis!. 

5. 	 To facilltate Customs control, it Is recommended lhat the goods 
(Includlng separate parls thereof) be clearly marked with Ihe 
corresponding Item number. 

6. 	 Items answering lo \he same descriptlon may be grouped , provlded 
that each Item so grouped 15 glven a separate item number. If the 
Items grouped are not 01 the same value, or welghl, thelr respective 
values, and, if necessary, welghls shall be speclned In column 2. 

7. 	 If the goods are for exhibition, the Importer Is advlsed In his own 
Interest lo en ter in Box C 01 lhe Importatlon voucher lila name and 
address 01 the exhlbllion and of its organlser. 

8. 	 The Carnet shall be compleled legible and uslng permanent ink. 

9. 	 AH goods covered by !he Carnel should be e)(amlned and registered In 
lhe country/Customs territory of departure and, lor thls purp05e should 
be presented together wilh the Camet to the Customs there, except In 
cases where the Cusloms regulatlons of thal country/Customs territory 
do not provlde lor such examlnation. 

10. 	 If lhe Carnet has been completed In a language other than that of !he 
country/Customs territory of ImporlaUon, tlle Customs may require a 
trenslaUon. 

11. 	 Expired Carnet and Carnels which the holder does not Intend to use 
again shall be returned by hlm to lhe issulng associaUon. 

12. 	 Arable numerals shall be used lhroughout. 

13. 	 In aecordance with ISO Standard 8601, dates must be entered In (he 
lollowlng order : year/month/day. 

14. 	 When blue transit sheets are used, the holder is requlred to present 
lhe Carnet to the Customs oflice placlng the goods In lransit and 
subsequenUy, wilhin the time IImlt prescribed for translt, to the 
speclfled Customs "ofllce of destination". Customs muS! stamp and 
slgn the transll vouchers and counterfoils appropriately al each stage. 

NonCE CONCERNANT L'UTILI5ATION 

DU CARNET A.T.A. 


1. 	 Toutes les marchand/ses placées sous le couvert du camet do/ve nI 
figurer dans les colonnes 1 a 6 de la lisie générale. Lorsque I'espace 
réseNé a ceJle-c/, eu verso de la couverture, n'est pas sufflsant, iI y a 
lieu d'uflJlser des feuiJ/es supplémenlairas. 

2. 	 A I'effel d'arréter la lisie générele, on doit menlionnar á la fin, an 
chiffres el en loutes lettres, les lolaux des colonnes 3 el 5. Si la lisie 
générale (feullles supplémenta/res) comporte plusieurs pages, le 
nombre de feuiJles supplémenlaires doit (jtre indiqué en chlffres et en 
toutes leNres dans la case G de la couverture. 

3. 	 Chacune des marchandises dolt atre affeclée d'un numéro d'ordre qui 
dolt etre indiqué dans la colonne 1. Les manchandisas comportant des 
partíes séparées (y compr/s les piéces de I1ichange et les eccessolres) 
peuvenl étre affectées d'un seul numero d'ordre. Dans ce caso 1/ y a 
lieu de préciser, dans la co/onne 2, la nature, la valeur el, en lanl que 
de besoin, le pOlds de cheque par/ie, seuls le poids total el la valeur 
tota/e devant figurer dans les co/onnes 4 el 5. 

4. 	 Lors de /'élabJ/ssemenl des I/sles des volels, on doil ulíliser les mémes 
numéros d'ordre que ceux de la lisie généra/e. 

5. 	 Pour faciliter le con/ró/e douanier, iI esl recommandé d'lndiquer 
Jlslblement sur chaque manchandise (y compr/s les par/les séparées) le 
numéro d'ordre co"espondanl. 

6. 	 Les marchandlses de méme nature peuvenl elre groupées, a condition 
qu'un numéro d'ordl1i soil affecté a chacune d'enlre eJles. Si les 
marchendlses groupées na sonl pas de méme valeur ou poids, on doil 
indlquer leur valeur e/, s'iI y a Jieu, leur polds respectif dans la colonne 
2. 

7. 	 Dans le cas des marchand/ses des/inées ti une exposllion, iI est 
conselJ/é ti J'importaleur, dans son propre intérét, d'indiquar dans la 
case e du vo/el d'importallon, le nom de J'exposillon el le lieu oü elle se 
lienl ainsl que le nom el I'adresse de son organlsaleur. 

8. 	 Le carne/ doi/ elre rempli de manlére IIs/ble el IndélébiJe. 

9. 	 Toules les marchand/ses couverles par le carnel do/vent étre vén'flées 
et prises en charge dans le paysllem'loire douan/er de départ el y elre 
présenlees ti celle fin, en meme lernps que le cemet, él la douane, sauf 
dans les cas oü cel examen n'es/ pas prescrit par la réglementa/ion 
douaniére de ce payslte"iloire douanier. 

10. 	 Lorsque le carnel esl rempli dans une autre lengua que celle du paysl 
territoire douanier d'lmpOrlalion, la douane peut exlger une traduc/lon. 

11. 	 Le /I/ulaire resfilue a /'assoclafion émeftrice les camels périmés ou 
donl 11 n'a plus J'usage. 

12. 	 Toule indlcallon chiffree doll é/re exprimée en chiffras ara bes. 

13. 	 Conformemen/e le Norme ISO 8601, les dales dolvenl élre indiquées 
dans J'ordre suivan/ : annéelmoisljour. 

14. 	 Lorsqu'l/ esl fail ull/lsalion des feuil/els b/eus pour une opéralion de 
Iransi/, le /l/ulalre est lenu de présenler son camel au bureau de mise 
en translt et ullerleurement, dans les délals fixés pour ceNe opéra/ion, 
eu bureau désigné ~'Omme "bureau de desfina/lon" de J'operalion de 
translt. Les seNices douenlers onl robl/galion de donner aux souches 
el aux vo/els de ces feuillels la sulle qu'lI convien/. 



Guaraoteeiog Associatioos members of WCF/A.T.A. Internatiooal Guaraotee Chaio. 
Associations Garantes membres de la Chafne de Gamntie Internationale WCF/A. T.A . 

'0 0 " 

• ~. o BóxrC$erved,for u~by)be ISltúng ~4amb~r órcommerce 
•• • o • • ' ' Cadre réierVéoa la Clulinbre-áé:Co'mnierce éMiltni:e°": . 

As a user of thls A.T.A Carnet, yon are eotlllcd to tbe assistauce of your 
A.T .A. contact persoD al tbe Chnmber of Commerce nnd Industry of: 

Utilísateur de ce Comer A. TA o. vous bénéficiez de I'assislance de vorre 
1______________c.orresI'OndOnl A oTAo j¡ la Chambre de Commerce e.:..1d:_'",1n.:.:d:::us=.:.ln.:.:°e:...:d::.:e:..;o:...· -- ------------1 

MrlMrs : 
MolMme : 

Address : 
Adresse: 

Tel : 
Fax: 
E-mail : 

TO WHOM YOU MUST RETURN THIS CARNET AFTER USE 
A QUI VOUS DEVEZIMPERATIVEMENT RETOl.(Ii'iER CE CARNET APRES UTillSATION 



APÉNDICE 11 


MODELO DE CUADERNO CPD 


Los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una región determinada se pueden 
imprimir en otras combinaciones de las lenguas ofici81es de las Naciones Unidas, a 

condición de que una de las dos lenguas sea el francés o el inglés. 

Las dimensiones del cuaderno CPD son de 21 x 29,7 cm. 

La asociación expedidora deberá indicar su nombre en cada volante y, a continuación, las 
iniciales de la cadena de garantía a que esté afiliada. 

52 
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Tn'l; t;lIrllct, iNhk:h h4t:\ ~een dJ".ilWn up In ,lcrgtt,:J,;"I"W \Vilh lIN flP\I; :>ions o í v'l~e ,Cus~!jms Com.'OntiilriS Q!l thc 
, 1'-ampof.aro/ Iri'):I()\,'t.lHon I)f ~· !"iliil f.n "tt>;,)d ~')l\cle~ I f ~!I,H i'''1I i::<nnmw¡-Qlt\1 Road Vellides (19:5~'J, 

bl)fi, amended h~ 1 U\l2. muy ,bOl ~u;.ed " th . ,; t~ \ ...\ln~&/cU-SI ;lIl~ S te.HII ' íc n~M' 011 Uie liIaci cl<vert:.f -tt',¡" 
IInder {/1JMilOI ~ O, 1m ¿JuHm//?;:-d <HJs('~{;btJt;lm; Indjtélt~r.. :: 

11 ft¡ ;!; SlIe., r) I cuoriltlall U1¡;t I ,~!U hnll,'!~1 f e~r. lt pb tt\l t~;i •.eI11c! e w¡thin thfM.pe-ciried p €-llodolt ...all;1it~! 
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Importallon Into / L'entrée en ..... 

of the vohlclo deGc.ibed1 in ihis camel / du vehiculo docrit dens.ce CDrr¡t!1 

Icok place on / a eu lieu le 

~~;";\Uon . from / La sortie de. 

took place on 1" cu lieu le ..... 

I Vlllicj unW / Valable jusqu'au 

al (he cuolJ:Jmn .offiee 011 par le bureau de dourme do ot the cu:s.tom! offico 01/ par le bureau de douane de 

~ " 

3 

Custorna ofncor's IIllJI1DNre 1 
de l' de la douune ..... 

r----:----------,--,-:::--:-:-------.- - .---
Holder (name, addreos) / Titulaire (nom. adresse) 

CPO 
no. 

Q
2 

f---------------------cO::cE::S=-C=R=I:=PT=IO=N:-:-:::OF VEHICLE / SIGNALEMENT DU v61icULE -
w 
Z
<{a; 
' .W 

e 
Reylatared In /Imrnatriculé en .. 

Yeor 01 monuloelu.... / Annee de eonslructlon. 

1: 7 Nel wel(Jhl 01 vohlclo /1<011 Poids no! du véhicule 1](9). 

rE g~'B Volue uf yehlcl" / Valeur du véhiculs .... 

(/) O a: 9 Cha"3is nO_
w>O
<9 Z (f) 10 Muke / Marque .. .. .. .. ....... .... .. 

~ 2 ~ 11 Engine no. / Moteur N· .. .... . 

~ ~ tú 12 MnI<e 1 Marque ... 

o.. 1- -l 13 No. of cvlindars I Nombre de cylindres
Wa:O 
O O > 14 Bornepower / Nb. ds cl¡c:vau" 

tütl. 
Z)(
a::W 
<t: 

t:; Coachwork / Carrosserle 

16 Tyjl{> (enr, lony.•. 1 vOilurc, camlon ... ) 

O 17 Colour / Couleur ....... 

(i 18 Upholstery / GnmitIJres intérieures 

. ~ 19 'No_ .eotG o; curyirrg cnp3cfty / Nombre de pinces ou C.U . ....7. 

20 Equlpmont / EqUlpement 

.. ......: • q I,l5f0r:"" OfflcM; ••Ignature / 
~. Ho!" " , 'J~I'agent de le douane .. . 

RaLlID (makc) / Apparell radio (marque) 

21 Spar.. tyrea I Pneus d~ rechange .. ... 

22 Otilor parllculElI'tl / Dive"' ..... 

23 
~----------.--------

@, 
4 

lssued by 1 
I Deliv,á par 

~ .•• ~ ! ~ . ' \ ~----' _ __o 

.~~R1PI~ON OF VElflCLE I SIGNALEMENT DU V~HICULE 

Stamp 

Timbre 

Valld unlll 1 Valable jusqu'au l 

Incfulllve / Inclus 

, . ................ ..... _........... under nu. / sous le N· .. .. . ... , ... .......... . .¡ -- . ._ ------1 

.... 1 .. · ...... -

.,g:t:J::~.:::'"""." , CllalJ:Jms offlce 01 importation 1 
Bureau de douane ,J'enlrée 

"J .... . 
17 Colour / Couleur ... _.............. . 

~~:~20 
Upholatery / Gamiturcs inteneures 

No. seat>l or canying cepuclty / Nombre de places ou C.U. 

Equlpmont / Eauipemem 

Radio Imake) / Apparell radio (marque) 

21 Spare tyNle / Pn"us de rcchange 

22 Oihcr partlculars / Div"", ... 

23 1_._ --------------_._._-----

Voucher reglBtcred under no. / 
Volet pris en charge sous le N° ... 

Cuatoma oflleer'" :;Ignalure 1 
Signature de I'agent de la ouuanI'J . 

St","!> 

Timbre 

!J.B. The cU6toms offfcer must fUI ;n !he lines indicoted on thc above 
exportntion vDucher / 

__-,-_L_B_O_'o_u_"ne d'entr8e doi! (emplir le yoler de sonie cí-dessus a~x lígnes incli</uées 



CERTIFICATE OF LOCATION 


CERTIFICAT DE PRÉSENCE 


Nome al cDuntry I Nom du Days. 

The undars10ned oulhorlty .' f'auforité sousslgnOO.. ....... . . 


certil,",s Iha' Ihis day I e"rtifie que ce jour ....... . (date lo be given in full ! préciser la date) 


9 vohicle Ví3S produced at / un véhicule i1 ét~ présenté a .. 

by I par . 


Tlle vehlcle wall found on examin"Don to be of Ihe dcscriptlon monllonad hercunder; i ,1' 
JI ~ ate r.onstate qua ce váhlcule r~pondtút 8u¡( .::aractéristiqves m~nlionnées cí-de~30us . 

DESCRIP'llON OF VEHIClE I SIGNALEMHIT DU viil:i:ll lLEII Registered in / Immatricuté en ., .................. . 

1 Yeor o, manufacture I Année de conslruclion ... 1 A.' 
Nel weight af vehicle (ka) I Polds ner du vehicule (kg) ... 

Vtllue 01 vehicle I Valsur du véhlcule ... 

ChOBSis no. 

Make I Morque .. 

, Engine no. I Mot~~~ ... 

Mako I Marque ... 

"'a. of cyllndars I Nombre da cl'lindres 

Horsepower I Nb. (Je chev~u, .. 

Coachwork I CarrossBrie 	 Slamp--- -.-- - --_._
T:.rpe (clIr, lorr:.r ... / voilllre. carr.ion ..) .... 	 Tlmbr9 

. I'~ . /' 

[') 	ChO<lse formal8 A or B as aJ.ll,"lt ' : le I 
Formule A ou B a adoprer Sui\~'~~; ~;15 

i, , 
" 

TMis cer1ilicale musl be completed eilhc( by ;; consular authorlty or Ihe 
country in ""hieh the papers should 11<1'/8 been discharged, or hy an 
offieiat authonty (custo"",,,. poli ce, mayor. judicial oHicer, etc.) 01 Ihe 
counlry in which Ihe vehir.le is exümined. 

AVIS IMPORTANT 

L., camel de p~ssages en douane garantí! le paip.mcnl des drolts el laxes 
d'importation (IU cas ou un véMicul1'l importe lenlporairement dans le 
(arriloire n'eS! pas dümenl réexporté. 

Po"r qu'un carne! soi! régullérement déehargé, le valet de 90rtlB corres
pondan! au vole! d'entrée sur lequel la douane a appose un Ilmbre; a 
I 'entró~ doil elre iamponne par la douaroe quand le v(¡hicule quit1e le pays. 

Toulelois. 1; peu! arrjve( qu'un carnet n? soi! pas régulleremef'l dé· 
chargé. Dans Iln tel C9S, les alllorit<l,. douani/:lr65 exigen! la prouve de 
réexportation rJu vehicule, faute de quai elles exigeront le paiemenl des 
droils el tax~s d·importatlon. 

AfIO d'éviler d'evenluelles ditnclIltés po~r loumir la preuve de la re
exportalion. nüus vous prlons de raire timbrer ce certifica! de présence 
par la d OIJane du pays d 'émi5sion du cam?t 101'5 de volre retour dans .:e 
p.'ys. Ce certificat dOI! alors Iltre retDume, av&<: la c<.rnel. au club émet· 
t",ur, afin de IUI pcrmettre de vous dég¡¡Qer de volre fElsponsabilité. 

Ce certiflcat doit él re rempli so;t par une aulorihi (;onsulaire du p8ys 08 
le litre (j'imporla1ion temporai,e aurait dlr etre dÁchargé, soil par une 
autorite oHlciGila (doua"e, poliee, maire. hu;ssier. etc ,) du pBys 0\1 le 
vehicule a ele presente, 
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ANEXO B.1. 

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCíAS DESTINADAS A SER 

PRESENTADAS O UTILIZADAS EN UNA EXPOSICiÓN, FERIA, 


CONGRESO O MANIFESTACiÓN SIMILAR 


CAPíTULO I 

Definición 

Artículo 1 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá por manifestación: 

1. 	 Las exposiciones, ferias, salones y manifestaciones similares comerciales, 
industriales, agrarias y de artesanía. 

2. 	 Las exposiciones o manifestaciones organizadas principalmente con fines 
filantrópicos. 

3. 	 Las exposiciones o manifestaciones organizadas con fines principalmente científicos, 
técnicos, artesanales, artísticos, educativos o culturales, deportivos, religiosos o de 
culto, para promover el turismo o también para contribuir a una mejor comprensión 
entre los pueblos. 

4. 	 Las reuniones de representantes de organizaciones o agrupaciones internacionales. 

5. 	 Las ceremonias y manifestaciones de carácter oficial o conmemorativo. 

Con excepción de las exposiciones organizadas con carácter privado en tiendas o locales 
comerciales a fin de vender mercancías extranjeras. 

CAPíTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2 

1. 	 Se beneficiarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente 
Convenio: 

a) las mercancías que se destinen a ser expuestas o que vayan a constituir el 

objeto de una demostración en una manifestación, incluido el material 

mencionado en los anexos al Acuerdo sobre importación de objetos de 

carácter educativo, científico o cultural, UNESCO, Nueva York, 22 de 

noviembre de 1950, y en su Protocolo, Nairobi, 26 de noviembre de 1976. 


b) 	 las mercancías que se destinen a ser utilizadas para la presentación de 

productos extranjeros en una manifestación, como son: 


1) las mercancías necesarias para la demostración de las máquinas o 
aparatos extranjeros expuestos. 
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2) el material de construcción y de decoración, incluido er equipo 
eléctrico, para las casetas provisionales de los expositores extranjeros. 

3) el material publicitario y de demostración que se destine 
manifiestamente a ser utilizado para la publicidad de las mercancías 

extranjeras expuestas, como grabaciones Lonoras y de vídeo, 
películas y diapositivas, y los aparatos necesarios para su utilización. 

c) 	 el material, incluidas las instalaciones de interpretación, los aparatos de 
grabación de sonido y de vídeo, y las películas de carácter educativo, 
científico o cultural, que se destine :3 ser utilizado en reuniones, conferencias 
o congresos internacionales. 

2. 	 Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo: 

a) el número o la cantidad de cada artículo importado deberá ser razonable 
teniendo en cuenta su destino. 

b) las condiciones estipuladas en el presente Convenio deberán cumplirse a 
satisfacción de las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal. 

CAPíTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3 

En tanto se beneficien de las facilidades previstas en el presente Convenío, las 
mercancías que se encuentren en situación de importación temporal no podrán, excepto si la 
legislación nacional del territorio de importación temporal ~o permite: 

a) 	 ser prestadas, alquiladas o utilizadas mediante una retribución; o 

b) 	 transportadas fuera del lugar de la manifestación. 

Artículo 4 

1. 	 El plazo de reexportación de las mercancías importadas para ser presentadas o 
utilizadas en una exposición, feria, congreso o manifestación similar será de al 
menos seis meses a partir de la fecha de importación temporal. 

2. 	 No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, las autoridades 
aduaneras autorizarán a los interesados para que puedan dejar en el territorio de 
importación temporal las mercancías que vayan a ser presentadas o utilizadas en 
una manifestación posterior, siempre que se ajusten a lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos de dicho territorio y que las mercancías sean reexportadas en el plazo 
de un año a partir de la fecha de su importación temporal. 

Artículo 5 

1. 	 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 del presente Convenío, se concederá 
el despacho a consumo con franquicia de los derechos e impuestos de importación y 
sin aplicación de las prohibiciones o restricciones a la importación, a las mercancías 
siguientes' 

60 



muestras 
incluidas las muestras de 

como tales muestras o 
para ello mercancías y 

1) se trate productos extranjeros y que 
sirvan únicamente para distribuciones gratuitas al público en la propia 
manifestación, su utílízación o consumo por a 

se hayan distribuido. 

2) productos sean identificables como de carácter 
y escaso valor unitario. 

no se presten a la comercialización y. en su caso, se preparen en 
inconfundiblemente contenidas en 

pequeño de los vendidos al por menor. 

4) muestras de productos alimenticios y que no se 
en un con al anterior se 

consuman en la manifestación; y 

en valor global y la cantidad sean en 
las autoridades aduaneras del territorio de importación 

habida cuenta de la naturaleza la del 
visitantes y de la importancia la del 

en la manifestación. 

b) importadas únicamente para su o para la 
rr<:>r'I"l,n de máquinas y aparatos presentados en la 

y que se consuman o en el curso dichas 
siempre y cuando el valor global y la cantidad de las 

sean razonables, en opinión autoridades aduaneras del 
importación temporal, habida cuenta la naturaleza de la 

número de visitantes y la importancia de la participación 
en la manifestación. 

c) escaso valor utilizados la construcción, el 
y la casetas provisionales de 

expositores extranjeros que concurran a la (pinturas, 
pintado, etc.), destruidos por el mero hecho de su utilización. 

d) impresos. catálogos, prospectos, carteles de publicidad, 
(ilustrados o no) y marco se destinen 

a ser utilizados como material publicidad de las 

1) se trate de productos suministrados gratuitamente y que 
. sirvan únicamente para distribuciones al público en el lugar 

la manifestación; y 

2) el valor global y la cantidad mercancías sean razonables, en 
oplnlon autoridades territorio de importación 
temporal, habida cuenta la manifestación, del 

de visitantes y de la la participación del 
en la manifestación. 
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1 

archivos, formularios y otros documentos que se a ser 
IIL.C'UU'''' como tales en el curso o 

los 

2. 	 en el apartado 1 del no será aplicable a las 
y combustibles. 

Artículo 6 

y el despacho aduanero y de reexportación 
mercancías que vayan a ser o que hayan presentadas o utilizadas en una 

se efectuará, siempre que sea y oportuno, en el propio 

2. contratante siempre que lo 	 teniendo en cuenta la 
la manifestación, procurará no,-,nr", de tiempo 

en el recinto de la en su territorio. 

Artículo 7 

incidentalmente se obtengan la manifestación, a partir de 
temporalmente, con motivo de máq o 

se regirán por lo dispuesto en el 

Artículo 8 

Cada tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones 
del presente Convenio, en lo se a lo dispuesto en la 

5 del presente Anexo. 

Artículo 9 

el Anexo y con arreglo al artículo 27 
el Convenio aduanero relativo a facilidades concedidas para la 

mercancías destinadas a ser presentadas 0 en exposiciones, ferias, 
congresos o similares, Bruselas, 8 de junio 1961, en las relaciones entre 
las Partes contratantes hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes 
en dicho 
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AN 

ANEXO RELATIVO AL MATERIAL PROFESIONAL 

LO I 

Artículo 1 

Para la aplicación presente Anexo, se entenderá por material profesional: 

1. 	 prensa, de radiodifusión y de necesario 
la prensa, la radiodifusión o televisión que el 

territorio con el fin de reportajes, o emisiones en el 
marco de nr("'1r~rrl~<! determinados. el apéndice I al ~O~Qn'ro Anexo una 
lista ilustrativa este material, 

El material cinematográfico necesario otro 
país con el fin realizar una o películas 1I al 
presente Anexo figura una lista ilustrativa este material. 

Cualquier material necesario para el ejercicio del o la profesión una 
persona el territorio para un trabajo determinado. 
Queda excluido el material utilizarse la fabricación el 
acondicionamiento de mercancías o, a menos que se 
para la explotación de recursos naturales, para la construcción, reparación 
conservación de inmuebles, para la de trabajos de movimiento o 
trabajos slm En el apéndice 1II al presente Anexo figura una lista ilustrativa 
este material. 

Los del mencionado en 1, 2 Y 3 
y los accesorios correspondientes. 

1I 

Ámbito aplicación 

Artículo 2 

la importación con arreglo al 2 presente 

el material 

b) 	 las piezas sueltas importadas para la reparación de material profesional importado 
temporalmente en virtud de la letra del presente artículo. 
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CAPíTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3 

1. 	 Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo, el 
material profesional deberá : 

a) 	 pertenecer a una persona establecida o residente fuera del territorio de importación 
temporal. 

b) 	 ser importado por una persona establecida o residente fuera del territorio de 
importación temporal . 

e) 	 ser utilizado exclusivamente por la persona que visite el territorio de importación 
temporal o bajo su propia dirección. 

2. 	 la letra c) del apartado 1 del presente artículo no se aplicará al material importado 
para la realización de una película. de un programa de televisión o de una obra 
audiovisual en ejecución de un contrato de coproducción de que sea parte una 
persona establecida en el territorio de importación temporal y que sea aprobado por 
las autoridades competentes de dicho territorio en el marco de un acuerdo 
intergubernamental de coproducción. 

3. 	 El material cinematográfico, de prensa, de radio-difusión y de televisión no deberá 
ser objeto de un contrato de alquiler o un contrato similar en que sea parte una 
persona establecida en el territorio de importación temporal, quedando entendido que 
esta condición no será aplicable en caso de realización de programas comunes de 
radiodifusión o de televisión. 

Artículo 4 

1. 	 la importación temporal de los materiales para la producción y la emlslon de 
reportajes de radiodifusión o televisión, y de los vehículos especialmente adaptados 

. para la radiodifusión o televisión y sus equipos. importados por organismos públicos 
o privadas autorizados a tal fin por las autoridades aduaneras del territorio de 
importación temporal, se concederá sin que se exija documento aduanero y sin 
depósito de garantía. 

2. 	 Las autoridades aduaneras podrán exigir la pr~sentación de una lista o de un 
inventario detallado del material mencionado en el apartado 1 del presente artículo, 
acompañado de un compromiso escrito de reexportación . 

Artículo 5 

El plazo de reexportación del material profesional será de al menos doce meses a partir 
de la fecha de importación temporal. No obstante, para los vehículos. el plazo de reexportación 
podrá fijarse teniendo en cuenta el motivo y la duración prevista de la estancia en el territorio 
de importación temporal. 

Artículo 6 

Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o revocar el beneficio de la importación 
temporal a los vehículos mencionados en los apéndices I a !II del presente Anexo que, aunque 
sea de forma ocasional, embarquen personas mediante pago o carguen mercancías en su 
territorio para desembarcarlas o descargarlas en un lugar situado en el mismo territorio . 
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Artículo 7 

apéndices Anexo forman parte integrante del 

Artfculo 8 

A su entrada en el Anexo y con al artfculo 
del presente Convenio, el Convenio aduanero a la importación temporal de material 
profesional, Bruselas. 8 junio 1 , en las entre Partes que 
hayan el presente Anexo y que sean Partes contratantes en dicho Convenio. 
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APÉNDICE I 

Material de prensa, de radiodifusión y de televisión 

Lista ilustrativa 

A. Material de prensa, como : 

ordenadores personales; 

telecopiadoras; 

máquinas de escribir; 

cámaras de todos los tipos (de película y electrónica); 

aparatos de transmisión, de grabación o de reproducción de sonido o de 
imagen (magnetófonos, magnetoscopios, lectores de vídeo, micrófonos, 
mesas de mezcla, altavoces); 

soportes de imagen o sonido, vírgenes o grabados; 

instrumentos y aparatos de medida y control técnico (oscilógrafos, sistemas 
de control de magnetófonos y magnetoscopios, multímetros, cajas de 
herramientas y bolsas, vectorescopios, generadores de señales de vídeo, 
etc.); 

material de iluminación (proyectores, convertidores, trípodes); 

accesorios (casetes, fotómetros, objetivos, trípodes, ecumuladores, correas 
de transmisión, cargadores de batería, monitores). 

B. Material de radiodifusión, como: 

material de telecomunicaciones, como aparatos transmisores-receptores o 
transmisores, terminales conectables en red o por cable, enlaces por satélite; 

equipos de producción de audiofrecuencia (aparatos de toma de sonido, de 
grabación y de reproducción); 

instrumentos y aparatos de medida y de control técnico (oscilógrafos, 
sistemas de control de magnetófonos y magnetoscopios, multímetros, cajas 

de herramientas y bolsas, vectorescopios, generadores de señales de vídeo, 
etc.); 

accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, micrófonos, mesas de mezclas, 
cintas magnéticas para sonido, grupos electrógenos, transformadores, pilas y 
acumuladores, cargadores de batería, aparatos de calefacción, de 
climatización y de ventilación, etc.); 

soportes de sonido, vírgenes o grabados. 

C. Material de televisión, como: 

cámaras de televisión; 

telecinerna; 
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instrumentos y aparatos de medición y de control técnico; 


aparatos de transmisión y de retransmisión; 


aparatos de comunicación; 


aparatos de grabación o de reproducción de sonido o de imagen 

(magnetófonos, magnetoscopios, lectores de vídeo, micrófonos, mesas de 

mezclas, altavoces); 


material de iluminación (proyectores, convertidores, trípodes); 


material de montaje; 


accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, objetivos, fotómetros, trípodes, 

cargadores de batería, casetes, grupos electrógenos, transformadores, 

baterías y acumuladores, aparatos de calefacción, de climatización y de 


ventilación, etc.); 

soportes de sonido o de imagen, vírgenes o grabados (títulos de crédito, 
señales de llamada de estación, empalmes musicales, etc.). 

"film rushes"; 

instrumentos de música, vestuario, decorados y otros accesorios de teatro, 
plataformas, productos de maquillaje, secadores de pelo. 

D. 	 Vehículos concebidos o especialmente adaptados para ser utilizados con los fines 
anteriormente mencionados, como vehículos para: 

la transmisión de TV; 


los accesorios de TV; 


la grabación de señales de vídeo; 


la grabación y la reproducción de sonido; 


los efectos de cámara lenta; 


la iluminación. 
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APÉNDICE 11 

Material cinematográfico 

Husfrativa 

A. Material, como: 

película y €:ectrónica); 

medida y de control 
magnetófonos, multímetros, 

de señales vídeo, 

carros para 

de iluminación convertidores, trípodes); 

material de 

aparatos o de reproducción de sonido e imagen 
magnetoscopios, de vídeo, micrófonos, mesas de 
altavoces ); 

soportes de imagen, vírgenes o grabados (títulos 
señales de llamada de musicales, etc.); 

"film rushes"; 

brújulas, micrófonos, mesas de 
transformadores, y 

, aparatos de calefacción, de 

instrumentos de , vestuario, decorados y otros accesorios 
productos de pelo. 

Vehículos concebidos o V;;)f.JvI.J,a adaptados para ser utilizados con 
anteriormente indicados. 
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APÉNDICE 111 


Qtro profesional 


ilustrativa 

Material para el montaje, prueba, puesta en marcha, control, comprobación, 
o máquinas, material etc., 

como: 

herramientas; 

material y aparatos medida, comprobación o control (de temperatura, 
presión, altura, superficie, velocidad, etc.), incluidos aparatos 
eléctricos (voltímetros, amperímetros, cables de medida, comparadores, 
transformadores, registradores, etc.) y gálibos; 

las máquinas y instalaciones durante 
su mismo; 

el control técnico de buques. 

Material que necesitan hombres negocios, los expertos en organización 
t""Clnt.t.f'<> o técnica trabajo, en productividad y en contabilidad, y personas 
ejercen profesiones similares, como: 

ordenadores personales; 

máquinas de escribir; 

de transmisión, grabación o reproducción del sonido o la imagen; 

instrumentos y aparatos cálculo. 

Material necesario para los encargados de levantamientos topográficos o 
de prospección geofísica, como: 

instrumentos y 

material de nClrlnr<>"II'\,n' 

n""''''U,,,, de y comunicación. 

D. 	 Material necesario para los expertos luchar contra la contaminación. 

E Instrumentos y aparatos necesarios para los médicos, cirujanos, 
y personas simiiares. 

Material en arqueología. 

zoología, 


G. 	 Material necesario para compañfas de teatro y orquestas, como todos los 
objetos para instrumentos 
vestuario, etc. 

H. 	 Material los a fin ilustrar sus 
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l. para los (cámaras de casetes, 
exposfmetros, objetivos, trípodes, acumuladores, correas de cargadores 

monitores, material artículos de moda y "" ...." .... "'v, para 

J. concebidos o especialmente 
indicados, como 

etc. 

antaclos para ser 
control ambulantes, 

con los fines 
vehículos-taller, 

K. o parques 
mantenimiento de este equipo 

siempre que la o el 
y competencias o conocimientos 
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ANEXO B.3. 

RELATIVO A LOS CONTENEDORES, PALETAS, 
Y OTRAS MERCANC[AS IMPORTADAS EN 

UNA OPERACiÓN COMERCIAL 

CAPíTULO I 

Definiciones 

Artículo 1 

Para la aplicación presente Anexo, se 

a) 	 por "mercancías importadas en el marco una operación comercial" : 

los contenedores, paletas, embalajes, muestras, películas publicitarias, así como las 
naturaleza importadas en el marco de una 

comercial, sin su importación constituya en sí misma una operación comercial; 

b) 	 por "embalaje" : 

los artículos y materiales sirvan, o destinados a 
en se importen, proteger, estibar o con 
exclusión de los materiales (paja, papel. fibra vidrio, viruta. etc.), importados a 
granel. Quedan los y definidos, 
respectivamente. en letras c) y d) del presente 

e) "contenedor" : 

un instrumento de Tr,:,ncrll"l (cajón portátil, cisterna movible u otro instrumento 
análogo) : 

1) 	 que constituya un compartimento o parcialmente cerrado y a 
contener 

2) 	 que y sea esta lo suficientemente 
resistente para permitir su empleo reiterado; 

3) 	 que esté facilitar el transporte de mercancías, 
ruptura de por uno o varios modos de transporte; 

4) 	 que diseñado que manipularse fácilmente, en 
durante su transbordo de un modo de transporte a otro; 

forma que resulte llenarlo y vaciarlo; y 

6) 	 un volumen de un metro cúbico por lo menos. 

El término "contenedor" comprende accesorios y equipos del contenedor su 
se transporten con el término «contenedor» no 

comprende los vehículos, los accesorios o 	 los vehículos, embalajes ni 
~s 	 se 

d) 

un mecanismo sobre cierta cantidad a 
fin constituir una unidad carga para su transporte o su manipulación o su 
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apilamiento con aparatos mecánicos. Este mecanismo está constituido bien por dos 
bases unidas entre sí por medio de travesaños, bien por una base apoyada sobre 
unos pies; su altura total es lo más reducida posible, permitiendo al mismo tiempo su 
manipulación con carretillas elevadoras de horquilla o transpaletas; puede estar 
dotado o no de una superestructura; 

e) 	 por "muestra" : 

los artículos representativos de una categoría c:eterminada de mercancías ya 
producidas o que son modelos de mercancías cuya fabricación esté prevista, con 
exclusión de los artículos idénticos introducidos por la misma persona o expedidos al 
mismo destinatario en cantidades tales que, tomadas en conjunto, no constituyan ya 
muestras de acuerdo con los usos normales del comercio; 

f) 	 por "película publicitaria" : 

los soportes de imagen grabados, sonorizados o no, que reproduzcan esencialmente 
imágenes en las que se muestra la naturaleza o el funcionamiento de productos o 
materiales puestos a la venta o en alquiler por una persona establecida o residente 
fuera del territorio de importación temporal, siempre que sirvan para presentarse a 
posibles clientes y no en salas públicas, y se importen en un paquete que no 
contenga más que una copia de cada película y no forme parte de un envío de 
películas más importante; 

g) 	 por "tráfico interno" : 

el transporte de mercancías cargadas en el territorio aduanero de una parte 
contratante para ser descargadas en el territorio aduanero de la misma parte 
contratante. 

CAPíTULO Il 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, 
las mercancías siguientes importadas en el marco de una operación comercial: 

a) 	 los embalajes que se importen o bien llenos para ser reexportados vacíos o llenos, o 
bien vacíos para ser reexportados llenos; 

b) 	 los contenedores cargados o no de mercancías, así como los accesorios y equipos 
de contenedores importados temporalmente que se importen o bien con un 
contenedor para ser reexportados solos o con otro contenedor, o bien solos para ser 
reexportados con un contenedor; 

c) 	 las piezas sueltas importadas para la reparación de los contenedores importados 
temporalmente, en virtud de la letra b) del presente artículo; 

d) 	 las paletas; 

e) 	 las muestras; 

f) 	 las películas publicitarias; 

g) 	 cualquier mercancía importada con uno de los fines enunciados en el apéndice I al 
presente anexo en el marco de una operación comercial y cuya importación no 
constituya en sí misma una operación comercial. 
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Artículo 3 

Lo dispuesto en el presente Anexo no afectará en nada a las legislaciones aduaneras de 
las partes contratantes aplicables a la importación de mercancías transportadas en 
contenedores, embalajes o sobre paletas. 

Artículo 4 

1. 	 Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo : 

a) 	 los embalajes deberán ser reexportados únicamente por el beneficiario de la 
importación temporal. No podrán utilizarse, ni siquiera ocasionalmente, en el 
tráfico interno; 

b) los contenedores deberán ir provistos de marcas en las condiciones que se 

indican en el apéndice 11 al presente Anexo. Podrán utilizarse en el tráfico 

interno pero, en ese caso, las Partes contratantes podrán imponer las 

condiciones siguientes: 


el contenedor será transportado, siguiendo un itinerario 
razonablemente directo, al Jugar o cerca del lugar en que hayan de 

cargarse las mercancías que van a exportarse o a partir del cual se 
haya de reexportar el contenedor vado; 

el contenedor sólo podrá utilizarse una vez en el tráfico interno antes 
de su reexportación. 

c) 	 las paletas o un número igual de paletas del mismo tipo y de valor 

sustancialmente igual deberán haberse exportado previamente o ser 

exportadas o reexportadas ulteriormente; 


d) las muestras y las películas publicitarias deberán pertenecer a una persona 

establecida o residente fuera del territorio de importación temporal y ser 

importadas con el único objeto de su presentación o de realizar una 

demostración en el territorio de importación temporal a fin de lograr pedidos 

de mercancías que serán importadas en ese mismo territorio. No deberán 

venderse, ni ser asignadas a su uso normal, salvo para los fines de la 

demostración, ni ser utilizadas de forma alguna en alquiler o contra 

remuneración durante su estancia en el territorio de importación temporal; 


e) 	 la utilización de las mercancías mencionadas en los apartados 1 y 2 del 

apéndice I al presente Anexo no deberá constituir una actividad lucrativa. 


2. 	 Cada Parte contratante tendrá derecho a no conceder la importación temporal a los 
contenedores, paletas o embalajes que hayan sido objeto de compra, de alquiler
venta, de alquiler, o de un contrato de naturaleza similar, celebrado por una persona 
establecida o residente en su territorio . 

Artículo 5 

1. 	 La importación temporal de los contenedores, paletas y embalajes se concederá sin 
que se exija documento aduanero y sin depósito de garantía. 

2. 	 En lugar de un documento aduanero y una garantía para los contenedores, el 
beneficiario de la importación temporal podrá verse obligado a comprometerse por 
escrito: 
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1) a facilitar atas aduaneras, a petición de 
detallada acerca de cada importado 

temporalmente, incluidas y los lugares de entrada en el territorio 
y territorio, o una lista de 

contenedores acompañada un compromiso de reexportación, 

a pagar los derechos e impuestos importación que en 
caso incumplimiento de la importación 

3. lugar de un documento 
embalajes, el beneficiario 

ecrlT""r a las autoridades 

y de una garantía 
importación temporal podrá verse 

un compromiso escrito de roc,vn,r"·"

y los 
obligado a 

/'",,,,,nn 

4. personas que recurren 
suscribir un compromiso global. 

al régimen de importación podrán 

6 

reexportación de las importadas en el marco de una operación 
al menos seis meses a la de importación temporal. 

Artículo 7 

contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las 
29 del presente de . 

a) grupos de mercancías, como máximo, entre enunciadas en el 

b) el 1 del articulo 5, 

del 

Artículo 8 

Los al Anexo forman del mismo. 

Artículo 9 

en vigor, el presente Anexo derogará y con arreglo al artículo 27 
los Convenios y disposiciones 

utilizadas en los 

embalajes, Bruselas, 6 

2 a 11 y Anexos 1 (apartados 1 y 2) a 3 aduanero sobre 
contenedores, Ginebra, 2 de diciembre de 1 

artículos 3, 5 Y 6 (1.b Y 2) del Convenio facilitar la importación 
muestras comerciales y material de propaganda, 7 de noviembre de 

las partes contratantes el presente Anexo y 
que sean en dichos 
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APÉNDICE I 

Lista de las mercancías a que se refiere el artículo 2 g) 

1. 	 Mercancías que deban someterse a pruebas, controles, experimentos o 
demostraciones. 

2. 	 Mercancías que vayan a servir para realizar pruebas, controles, experimentos o 
demostraciones. 

3. 	 Películas cinematográficas impresionadas y reveladas, positivos y otros soportes de 
imagen grabados que vayan a ser visionados antes de su utilización comercial. 

4. 	 Películas, cintas magnéticas, películas magnetizadas y otros soportes de sonido o de 
imagen que vayan a ser sonorizados, doblados o reproducidos. 

5. 	 Soportes de información grabados, enviados a título gratuito y que vayan a ser 
utilizados para el proceso automático de datos. 

6. 	 Objetos (incluidos los vehículos) que, por su naturaleza, sólo puedan servir para 
hacer publicidad de un artículo determinado o para hacer propaganda con un objetivo 
definido. 
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APÉNDICE 11 

Disposiciones relativas al marcado de los contenedores 

1. 	 Los contenedores deberán llevar inscritas de forma duradera y en un lugar adecuado 
y bien visible las indicaciones sig uientes : 

a) 	 identificación del propietario o del operador principal, que se puede 
proporcionar ya sea mediante la indicación de su nombre completo o mediante 
un sistema de identificación establecido por la costumbre, con exclusión de 
símbolos como emblemas o banderas; 

b) 	 marcas y números de identificación del contenedor adoptados por el 
propietario o el operador, y 

c) 	 tara del contenedor, incluidos todos los elementos permanentes del mismo. 

2. 	 Respecto de los contenedores para el transporte de mercancías normalmente 
destinados para uso marino, o de cualquier otro contenedor que utilice un prefijo 
estándar ISO (es decir, cuatro letras mayúsculas que terminan con una U), la 
identificación del propietario o del operador principal y el número de serie de 
identificación del contenedor y el dígito de control se ajustarán a las especificaciones 
de la norma internacional ISO 6346 Y sus anexos. 

3. 	 Para que las marcas y números de identificación que figuren en los contenedores 
puedan considerarse inscritos de forma duradera, cuando se utilice una hoja de 
material plástico, deberán cumplirse las condiciones siguientes: 

a) 	 se utilizará un adhesivo de calidad. La banda, una vez aplicada, deberá 
presentar una resistencia a la tracción menor que la fuerza de adhesión, de 

forma que sea imposible despegar la banda sin dañarla. Una banda obtenida 
mediante colada satisface estas exigencias. No podrán utilizarse las bandas 
fabricadas mediante calandrado; 

b) cuando deban modificarse las marcas y números de identificación, la banda 

que va a sustituirse deberá retirarse por completo antes de colocar la nueva. 

No se admitirá la colocación de una banda nueva sobre una banda ya 

pegada. 


4. 	 Las especificaciones relativas a la utilización de una hoja de material plástico para el 
marcado de los contenedores enunciadas en el apartado 3 del presente apéndice no 
excluirán la posibilidad de utilizar otros métodos de marcado duradero. 
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ANEXO 8.4. 

ANEXO RELATIVO A MERCANCíAS IMPORTADAS EN 
DE UNA OPERACiÓN PRODUCCiÓN 

CAP[TUlO I 

Definícíón 

Artículo 1 

la aplicación del presente Anexo, se entenderá por importadas en el 
una de 

1. a) 	 las clichés, moldes, dibujos, proyectos. modelos y otros objetos 

b) 	 medida, n,;,r',nn y otros objetos 

e instrumentos 

que se importen para su utilización durante un proceso fabricación mercancías; 
y 

los medios 	 producción sustitución: los instrumentos, y que. 
la entrega o la reparación de mercancías similares, sean a 
un cliente por el proveedor o el según el caso. 

CAPíTULO 11 

Ambito de aplicación 

Artículo 2 

Se beneficiarán de la importación tem con al artículo 2 del presente Convenio 
mercancias importadas en el marco de una operación de producción, 

CAPíTULO 111 

Disposiciones 

Artículo 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo: 

a) las en el marco una operación producción deberán 
pertenecer a una persona establecida fuera del de importación temporal e ir 

a una persona en dicho 

b) la totalidad o una parte (en función de lo dispuesto por la la 
producción resultante de la utilización de mercancías importadas en el marco 

producción a el apartado 1 del artículo 1 del 
exportarse importación temporal; 

c) . producción sustitución deberán ponerse a disposición una 
en el territorio importación temporal. de modo gratuito y 
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provisional, por el proveedor de los medios de producción cuya entrega se retrase o 
que deban repararse, o por iniciativa suya. 

Artículo 4 

1. 	 El plazo de reexportación de las mercancías a se refiere el apartado 1 del artículo 1 
del presente Anexo será de al menos doce meses a partir de la fecha de importación 
temporal. 

2. 	 El plazo de reexportación · de los medios de producción de sustitución será de al 
menos seis meses a partir de la fecha de importación temporal. 
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ANEXO 8.5. 

ANEXO RELATIVO A MERCANCíAS IMPORTADAS UN 
EDUCATIVO, CIENTíFICO O CULTURAL 

CAPíTULO I 

Definíciones 

Artículo 1 

la aplicación del Anexo, se entenderá: 

a) por importadas con un fin educativo, cientrfico °cultural" : 

el científico y pedagógico, el material de bienestar destinado a gentes de 
mar, como otra importada en el marco una 
educativa, científica o cultural. 

b) la letra a) anterior: 

1) por "material científico y pedagógico" : 

ysus que se 
utilicen o la formacíón 
profesional; 

2) por "material bienestar destinado a mar" : 

el material destinado a las actividades de carácter cultural, educativo, 
o deportivo de las tengan a su cargo tareas 

relacionadas con el funcionamiento o con el servicio en la mar de un buque 
",vi"",...,;", al tráfico marítimo internacional. 

los 1,IIylllal 
del "material pedagógico", 
"cualquier otra 
cultural", 

CAPíTULO II 

. Ámbito de aplicación 

Artículo 2 

de la importación temporal con arreglo al artículo 2 nr""c::t:>'r1TO Convenio 

a) exclusivamente con científico o cultural. 

b) las piezas recambio 
importado temporalmente en virtud 
herramientas especialmente concebidas 
calibrado o la reparación de dicho material. 

al 
apartado a) 

el 
anterior, 

y 
así 
el 

como las 
el 
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CAPíTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo: 

a) 	 las mercancías importadas con un fin educativo, científico o cultural deberán 
pertenecer a una persona establecida fuera del territorio de importación temporal y 
ser importadas por establecimientos autorizados y en un número razonable habida 
cuenta de su destino. No deberán utilizarse con fines comerciales; 

b) 	 el material de bienestar destinado a las gentes de mar deberá utilizarse a bordo de 
buques extranjeros dedicados al tráfico marítimo internacional, o bien ser 
desembarcado temporalmente de un buque para su utilización en tierra por la 
tripulación, o bien ser importado para su utilización en los hogares, clubes y locales 
de recreo para gentes de mar, gestionados por organismos oficiales o por 
organizaciones religiosas o de otro tipo con fines no lucrativos, así corno en los 
lugares de culto en que se celebren regularmente oficios destinados a las gentes de 
mar. 

Artículo 4 

la importación temporal de material científico y pedagógico y de material de bienestar 
destinado a las gentes de mar utilizado a bordo de buques se concederá sin que se exija 
documento aduanero y sin depósito de garantía. En su caso, podrá exigirse, para el material 
científico y pedagógico, un inventario y un compromiso escrito de reexportación. 

Artículo 5 

El plazo de reexportación de las mercancías importadas con un fin educativo, científico o 
cultural será de al menos doce meses a partir de la fecha de importación temporal. 

Artículo 6 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones 
previstas en el artículo 29 del presente Convenio, respecto de lo dispuesto en el artículo 4 del 
presente Anexo, en lo que se refiere al material científico y pedagógico. 

Artículo 7 

Los apéndices al presente Anexo forman parte integrante del mismo. 

Artículo 8 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 
del presente Convenio, el Convenio aduanero relativo al material de bienestar destinado a las 
gentes de mar, Bruselas, 1 de diciembre de 1964; el Convenio aduanero relativo a la 
importación temporal de material científico, Bruselas, 11 de junio de 1968, y el Convenio 
aduanero relativo a la importación temporal de material pedagógico, Bruselas, 8 de junio de 
1970, en las relaciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo 
y que sean Partes contratantes en dichos Convenios. 
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APÉNDICE I 

Lista ilustrativa 

a) Aparatos de grabación o de reproducción de sonido o imágenes, como : 

Proyectores de diapositivas o de películas sin movimiento. 

Proyectores de cine. 

Retroproyectores y episcopios. 

Magnetófonos, magnetoscopios y kinescopios. 

Circuitos cerrados de televisión. 


b) Soportes de sonido e imagen, como: 

Diapositivas, películas sin movimiento y microfilmes . 

Películas cinematográficas. 

Grabaciones sonoras (cintas magnética. discos). 

Cintas de vídeo. 


c) Material especializado, como: 

Material bibliográfico y audiovisual para bibliotecas. 

Bibliotecas móviles. 

Laboratorio de lenguas. 

Material de interpretación simultánea. 

Máquinas de enseñanza programada, mecánicas o electrónicas . 

Objetos especialmente concebidos para la enseñanza o la formación 

profesional de las personas minusválidas. 


d) Otro material, como : 

Murales, maquetas, gráficos, mapas, planos, fotografías y dibujos. 

Instrumentos, aparatos y modelos creados para demostraciones. 

Colecciones de objetos con información pedagógica visual o sonora, 

preparadas para la enseñanza de una determinada materia (estuche 

pedagógico ). 

Instrumentos, aparatos, herramientas y máquinas-herramientas para el 

aprendizaje de técnicas o de oficios. 

Materiales, incluidos los vehículos concebidos o especialmente adaptados 

para su utilización en operaciones de socorro, destinados a la formación de 


las personas que deban prestar socorro. 
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APÉNDICE 11 

ilustrativa 

a} Libros e impresos, como: 

Libros de todas vI",."",,,, 

Cursos correspondencia. 
Diarios y publicaciones periódicas. 

informativos sobre 
puertos. 

bienestar 

b) Material audiovisual, como: 

Aparatos reproducción de sonido e imagen. 
Grabadores cintas 
Receptores de 
Aparatos de proyección. 

en o en 
radiadas, felicitaciones, música y pasatiempos). 
Películas y 
Diapositivas. 

de vídeo. 

de 

c) Artículos de como: 

Ropa 
Balones y 
Raquetas y 
Juegos de cubierta. 
Material atletismo. 
Material de gimnasia. 

d) la de juegos o como: 

de SO(~le(lad 
Instrumentos de 
Material y 
Material la pintura . el trabajo 
trabajo de los metales; la confección de alfombras, 

e) Objetos 

f) piezas sueltas y ac(~eslorrc)s del de 

en 

emisiones 
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APÉNDICE 111 


Mercancías como: 

1 y escénicos enviados en concepto préstamo gratuito a 
sociedades dramáticas o 

2. 	 Partituras musicales enviadas en concepto préstamo gratuito a de concierto . 
oa 
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ANEXO 8.6. 

ANEXO RELATIVO A lOS 

VIAJEROS Y A lAS MERCANCíAS 


DEPORTIVO 


CAPíTULO I 

1 

Para la se 

a) por "viajero" : 

toda persona que penetre en el territorio 

donde no tenga su residencia habitual, con de negocios, 

de reuniones profesionales, 


b) por "efectos personales" : 

todos los artIculas, nuevos o un viajero pueda necesitar razonablemente 
para su uso personal durante el en cuenta todas fas circunstancias 
dicho viaje, con de mercancía importada con fines comerciales. 
En el apéndice I al una lista ilustrativa de tos 
personales; 

c) por "mercancías importadas con un fin deportivo" : 

artículos deporte y otros a ser utilizados los por los viajeros 
en competiciones o deportivas o con fines de entrenamiento en el 
territorio de . En el 11 al presente Anexo figura una lista 
ilustrativa de estas 

11 

2 

Se beneficiarán de la al artículo 2 del presente 
los efectos y con un fin deportivo. 

111 

varias 

Artículo 3 

Para poder de facilidades concedidas en el presente Anexo: 

a) deberán ser importados por el propio viajero, encima o en su 
o no acompañado por éste); 
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b) mercancías importadas con un fin deportivo deberán pertenecer a una 
p.s¡"aOIp.cloa o del de importación e 'rnrv....·,. 

número razonable habida cuenta de su destino. 

Artículo 4 

1. 	 importación temporal los se concederá sin que se exija documento 
aduanero y sin depósito de garantía, salvo para los artículos a que corresponda 
un importe de derechos e de importación. 

con un fin deportivo podrá en la medida 
inventario de mercancías y un compromiso escrito de 

re€~xp'Ürt.aCilon en de un documento aduanero y depósito una garantía. 

Artículo 5 

1. 	 La reexpclrt tendrá a más tardar cuando la 
importado abandone el territorio de importación temporal. 

2. 	 plazo de reexportación las mercancías importadas con un fin deportivo de 
al menos doce meses a partir de la de importación temporal. 

Artículo 6 

Los 	 Anexo parte del 

Artículo 7 

A su entrada en vigor. el anexo y con arreglo al 
del presente Convenio, lo dispuesto en los artículos 2 y 5 del Convenio sobre facilidades 

para el turismo, Nueva York, 4 de junio 1954, en las relaciones entre 
contratantes hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes en dicho 
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APÉNDICE I 


1. 

2. 	 Artículos personaL 

3. 	 Joyas 

4. 	 Cámaras y cinematográficas acompañadas de una razonable 
de y accesorios. 

5. 	 de diapositivas o de y sus accesorios. como una 
de diapositivas o 

6. 	 Cámaras grabación de vídeo una 
cantidad 

7. 	 Instrumentos portátiles. 

8. 	 Fonógrafos con discos. 

9. 	 Aparatos grabación y ronrr.ri sonido. incluidos con 
cintas. 

10. 	 Receptores de portátiles. 

11. 	 Receptores de portátiles. 

12. 	 Máquinas portátiles. 

Máquinas "::,,,nr<,C" portátiles. 

14. 	 Ordenadores portátiles. 

15. 	 Gemelos. 

16. 	 Coches para niños. 

17. 	 Sillas de ruedas inválidos. 

18. 	 Aparatos y como tiendas y otro «camping», artículos 
de pesca, material de armas de caza con 
cartuchos, ciclos sin motor, canoas o «kayaks» de longitud inferior a 5,5 metros, 
esquís. raquetas de «surf», , equipo de golf, 
delta y parapentes. 

19. 	 Aparatos de diálisis y material médico como artículos 
desechables importados ser utilizados con dicho 

20. 	 Otros artículos manifiestamente 
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APÉNDICE 11 


Listaílustrativa 


A Material de atletismo, como: 

vallas de 
jabalinas, pértigas, martillos. 

Material para pelota, como 

pelotas las clases; 
raquetas, mazos, palos de golf, 
redes clases; 
postes porterías. 

de hockey, y similares; 

Material para de invierno, como: 

esquís y 
patines; 
trineos y trineos de velocidad ("bobsleighs"); 
material el juego de (flcurling"). 

de la de deportes, de 

E. Material para la ......."',...tlr'''' de deportes náuticos, como. 

canoas y "kayaks"; 
barcos y de remos, 

y velas. 
remos y 

Vehículos con motor, como motocicletas, 

Material a manifestaciones diversas, como' 

tifO deportivo y municiones; 
motor; 

arcos y flechas; 
material 

brújulas; 
para los de lucha y 

de ha Iterofilia; 
equitación, I 

, alas delta. planchas de vela; 
de escalada; 

casetes para acompañar demostraciones. 

H. Material como: 

de medición y marcadores de 
aparatos para análisis sangre y de 

87 



B.7. 

ANEXO RELATIVO Al MATERIAL PROPAGANDA TURíSTICA 

CAPíTULO I 

Defíníción 

Artículo 1 

la aplicación del Anexo, se por de nrr,n<::l¡rl 

las mercancías que tengan por objeto inducir al púi)lico a visitar un país extranjero, 
en particular, a en el mismo a o manifestaciones carácter 
cultural, relíg turístico, deportivo o En el al Anexo 
figura una ilustrativa este 

CAPíTULO II 

de CUJ" " ""'v fUI 

Artículo 2 

El material propaganda turística se beneficiará de la importación temporal, con arreglo 
al artículo 2 del presente Convenio, con excepción del material a que se refiere el 5 
del Anexo, el que se la de los e de 
importación. 

CAPíTULO 111 

varias 

Artículo 3 

Para poder las facilidades concedidas en el Anexo, el material 
de turística a una establecida fuera del territorio de 
importación temporal y ser importado en una cantidad razonable habida cuenta de su 

Artículo 4 

El plazo de del material turística al menos 
meses a partir de la fecha importación temporal. 

Artículo 5 

la importación con franquicia los e importación 
propaganda siguiente: 

(des plegables. folletos, libros, guías. o no, 
fotografías y enmarcar, geográficos ilustrados o 
no, vitrofanías) destinados a su distribución gratuita, que dichos documentos 
no contengan más de un 25 por 100 de publicidad comercial privada y sea evidente 
su de de carácter general; 
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b) hoteles extranjeros por los organismos 
su patrocinio y horarios relativos a servicios de transportes 

en el cuando dichos documentos se destinen a su distribución 
no contengan más de un 25 por 100 de publicidad comercial privada: 

c) 
turismo y que no se 

de teléfonos, 
de un valor 

balnearios y 

Artículo 6 

El al presente Anexo forma parte del mismo. 

Artículo 7 

en vigor, el presente y sustituirá, con arreglo al artículo 27 
el Protocolo al Convenio sobre facilidades en 

relativo a la importación documentos y de material propaganda 
York, 4 de junio de 1 relaciones entre las contratantes que 

"",,~>nt<,rlr'\ el anexo y 
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APÉNDICE 

Lista ilustrativa 

1. 	 Objetos destinados a ser expuestos en las oficinas de los representantes acreditados 
o de los delegados designados por Jos organismos oficiales nacionales de turismo o 
en otros locales autorizados por las autoridades aduaneras del territorio de 
importación temporal: Cuadros y dibujos, fotografías y ampliaciones fotográficas 
enmarcadas, libros de arte, pinturas, grabados o litografías, esculturas y tapicerías y 
otros objetos artísticos similares. 

2. 	 Material de exposición (vitrinas, soportes y objetos similares), incluidos los aparatos 
eléctricos o mecánicos necesarios para su funcionamiento. 

3. 	 Películas documentales, discos, cintas magnéticas impresionadas y otras 
grabaciones sonoras, destinadas a sesiones gratuitas, con exclusión de aquellas 
cuyo tema tienda a la publicidad comercial y de las que se encuentren normalmente 
a la venta en el territorio de importación temporal. 

4. 	 Banderas, en número razonable. 

5. 	 Dioramas, maquetas, diapositivas, clichés de impresión, negativos fotográficos. 

6. 	 Muestras, en número razonable, de productos de la artesanía nacional, de trajes 
regionales y de otros artículos similares de carácter folclórico. 
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ANEXO B.8. 


ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCíAS IMPORTADAS EN TRÁFICO 

FRONTERIZO 


CAPíTULO I 


Definiciones 

Artículo 1 


Para la aplicación de! presente Anexo, se entenderá: 


a) 	 por "mercancías importadas en tráfico fronterizo" : 

las que lleven consigo los habitantes fronterizos en el ejercicio de su oficio o 

profesión (artesanos, médicos, etc.); 


los efectos personales o los artículos domésticos de los habitantes fronterizos 

y que importen para su reparación, elaboración o transformación; 


el material destinado a la explotación de los bienes raíces situados en la zona 
de frontera del territorio de importación temporal; 

el material perteneciente a un organismos oficial importado en el marco de 
una acción de socorro (incendio, inundación, etc.). 

b) 	 por "zona de frontera" : 

la banda de territorio aduanero adyacente a la frontera terrestre cuyo alcance está 
delimitado por la legislación nacional y cuya delimitación sirve para distinguir el 
tráfico fronterizo de los demás tráficos. 

c) por "habitantes fronterizos" : 

las personas establecidas o residentes en una zona de frontera. 

d) por "tráfico fronterizo" : 

las importaciones efectuadas por los habitantes fronterizos entre dos zonas de 
frontera adyacente. 

CAPíTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, 
las mercancias importadas en tráfico fronterizo. 
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CAPíTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3 

Para poder h"" ...",tlf'l';:¡ facilidades concedidas en el n .. t:,e",.n 

a) 	 las mercancías en tráfico fronterizo deberán 
fronterizo de la zona frontera adyacente a la de importación 

b) 	 el material destinado a la explotación de los bienes 
habitantes la zona de frontera adyacente a la 
que exploten 
utilizarse 
descarga o el 

c) 	 el 
desprovisto 

1. 

2. 

3. 	 También 
una simple 

1. 

2. 

situadas en esta última zona de 
de trabajos agrícolas o de 

o la piscicultura; 

elaboración o 
carácter comercial. 

Artículo 4 

temporal de las mercancías 
se documento aduanero y 

en 
mercancías, así como de un compromiso 

a un habitante 

ser utllizado por 
importación temporal 

material deberá 
forestales como la 

deberá estar 

fronterizo se 
garantía. 

nn'rT~,f"I('\,n temporal de las 
un inventario 

reexportación. 

concederse el beneficio de la importación temporal sobre la base de 
en un registro de la aduana. 

Artículo 5 

el material destinado a la 	 los bienes raíces 
una vez concluido el trabajo. 
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ANEXO B.9. 

ANEXO RELATIVO A LAS NlERCANCIAS IMPORTADAS CON FINES 

HUMANITARIOS 


CAPíTULO I 


Definiciones 

Artículo 1 


Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 


a) 	 por "mercancías importadas con fines humanitarios" : 

el material médico-quirúrgico y de laboratorio y los envíos de emergencia; 

b) 	 por "envíos de emergencia" : 

todas las mercancías, como vehículos y otros medios de transporte, mantas, tiendas, 
casas prefabricadas y otras mercancías de primera necesidad expedidas para 
ayudar a las víctimas de catástrofes naturales o siniestros análogos. 

CAPíTULO II 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2 

Se beneficiarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, 
las mercancías importadas con fines humanitarios. 

CAPíTULO III 

Disposiciones varías 

Artículo 3 


Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo : 


a) 	 las mercancías importadas con fines humanitarios deberán pertenecer a una persona 
establecida fuera del territorio de importación temporal y ser enviadas a título de 
préstamo gratuito; 

b) 	 el material médico-q uirúrg ico y de laboratorio deberá destinarse a hospitales u otros 
centros sanitarios que, por encontrarse en circunstancias excepcionales, tengan 
necesidad urgente del mismo, siempre que en el territorio de importación temporal no 
se disponga de dicho material en cantidad suficiente; 

c) 	 los envíos de emergencia deberán destinarse a personas autorizadas por las 
autoridades competentes del territorio de importación temporal. 
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Artículo 4 

1. 	 Para el material médico-quirúrgico y de laboratorio, 
de lo posible, un inventario de las y un 
reexportación en lugar de un documento aduanero y una 

2. importación temporal de envíos 
aduanero y sin 


aduaneras podrán exigir la presentación 

un compromiso escrito de reexportación. 


5 

1. 	 El plazo de reexportación del 
determinará teniendo en cuenta 

2. 	 El plazo de reexportación de 
a partir de la fecha de importación fl!>rnnl..,r~ 

en la medida 
compromiso escrito 

se exija 
autoridades 

dichas mercancías y 

y 	 laboratorio se 

al menos doce meses 
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ANEXO e 
AI\JEXO A MEDIOS DE TRANSPORTE 

CAPíTULO I 

Definiciones 

Artículo 1 

A fines del se 

"medios de transporte" : 

cualquier navío (incluidos lanchones, pontones y chalanas, incluso transportados 
a bordo un buque, y hidrodeslizadores), aeronave, vehículo de 

motor (incluidos ciclos con motor, los remolques, los 
vehículos) y el material ferroviario 

recambio, y normales se encuentren 
a bordo medio transporte, incluido el material para la 
descarga, manipulación y protección de las mercancías. 

b) por "uso comercial" : 

el transporte personas a título oneroso o el transporte industrial o ro",..,.,,,, ..,,,,-:> 
mercancías, sea o no a título oneroso. 

c) por privado" . 

utilización por el interesado exclusivamente para SU uso personal, con exclusión de 
cualquier uso comercial. 

d) por 

el transporte de personas embarcadas o mercancías cargadas en el de 
importación temporal ser desembarcadas o en ese mismo 
territorio. 

e) por "depósitos normales" : 

los depósitos previstos por el constructor en todos los medios transporte 
mismo tipo que medio considerado y cuya disposición permanente permita la 

IIZEICIC¡n directa de un de tanto para la tracción de de 
transporte como, en su caso, para el funcionamiento durante el transporte de los 

de refrigeración y otros Se considerarán también depósitos 
depósitos adaptados a medios para la utilización 

directa de otros tipos de carburante, así como los depósitos adaptados a 
sistemas con los puedan ir equipadas medios de transporte. 
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CAPíTULO 1I 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2 

nrt<:>l"llnnSe ncnclror,<:>r<:,n la temporal con al artículo 2 del presente 

los transporte 	 o privado; 

b) 	 las recambio y importados la reparación de un de 
transporte importado temporalmente. A las y equipos sustituidos no 
reexportados importación, a menos 
que reciban uno presente Convenio. 

Artículo 3 

No constituirán una modificación en el de la letra a} artículo 1 del nr","::!"",nte:> 

Convenio las operaciones regulares de mantenimiento y las 
que se necesarias el viaje con 

temporal o dentro del mismo, y que se durante el período 

4 

1. 	 com y carburantes en los depósitos normales de los ",,,,,nlru, 

de transporte importados temporalmente, como los lubricantes destinados 
a las normales medíos de se importarán con 

derechos 	e de importación y sin aplicación de 
a la importación. 

de carretera de motor y 
uso comercial, contratante derecho a fijar unos máximos para 
cantidades combustible y de carburante que pueden en su territorio 
con franquicia los derechos e impuestos de importación y aplicación de 
prohibiciones o restricciones a la importación en los depósitos normales del vehículo 
de carretera dotado motor e importado temporalmente. 

111 

Disposiciones 

Artículo 5 

poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el 

a) estar en un territorio 
a de una establecida o 

fuera del territorio de importación temporal, y ser importados y utilizados 
personas que su actividad a partir dicho territorio; 

b) uso privado estar matriculados en un territorio 
del de im temporal, a nombre de una establecida o 

residente fuera del territorio de importación temporal, y ser importados y utilizados 
personas que en dicho territorio. 
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Artículo 6 

importación temporal de medios de transporte se concederá que se documento 
y sin depósito garantía. 

Artículo 7 

No obstante lo dispuesto en el artículo 5: 

a) los medios transporte uso podrán ser utilizados por terceros 
t,..,ri..,.-:H1,...", por el beneficiario la importación temporal y 

su actividad por cuenta éste, incluso si establecidos o residen en el 
temporal; 

b) 	 fas uso privado podrán ser utilizados terceros 
debidamente autorizados por beneficiario de la importación temporal. Cada parte 
contratante aceptar que una residente en su territorio utilice un medio 
de transporte uso privado, en particular cuando lo utilice por cuenta y bajo las 
instrucciones del beneficiario de la importación temporal. 

Artículo 8 

Cada parte contratante tendrá derecho a rehusar o revocar el beneficio de la 
importación temporal: 

a) 	 a los medios de transporte de uso comercial que se utilicen el tráfico interno; 

b) 	 a los medios uso privado se utilicen un uso en 
tráfico interno; 

a medios de transporte que se alquilen después su importación o, si estaban 
alquílados en el momento de su importación, que se realquilen o subarrienden con un 
objetivo distinto de la inmediata. 

Artículo 9 

1. 	 reexportación los medios transporte uso comercial lugar una vez 
concluidas operaciones de transporte las que se hubieran importado. 

2. 	 de transporte uso podrán en el 
importación temporal durante un período, continuado b no, 
período de doce meses. 

Artículo 10 

Cada contratante tendrá a formular una reserva, con al artículo 
29 presente Convenía, respecto 

a) 	 la a) del 2, en lo que se refiere a los vehículos de carretera de 
motor y el material ferroviario rodante de uso comercial; 

b) 	 el artículo 6, en lo se a carretera dotados motor 
uso comercial y medios de transporte de uso privado; 

c} 	 el 2 del artículo 9; 

presente Anexo. 
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Artículo 11 

en vigor, el presente Anexo derogará y con arregro al artículo 27 
el Convenio aduanero importación temporal de vehiculos 

Nueva York, 4 de junio de 1 el Convenio aduanero sobre 
importación vehículos comerciales 18 de mayo de 1956, y 
el Convenio aduanero sobre importación temporal para uso privado de embarcaciones de 
recreo y aeronaves, Ginebra, 18 de mayo de 1 en entre las partes 
contratantes hayan aceptado este Anexo y que sean contratantes en dichos 
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ANEXO O 


ANEXO RELATIVO A lOS ANIMALES 


CAPiTULO I 


Artículo 1 


Para la aplicación presente se 


por 

los animales vivos de las 

b) por frontera" : 

la de territorio adyacente a la frontera cuyo está 
delimitado por la legislación nacional y cuya delimitación para distinguir el 

de los tráficos; 

e) por fronterizos" : 

las personas establecidas o ,,.,enn:;,,,, en una zona frontera; 

d) 	 por "tráfico fronterizo" : 

las importaciones efectuadas por los habitantes fronterizos entre dos zonas de 
frontera 

CAPíTULO tt 

Ámbito aplicación 

Artículo 2 

Se beneficiarán la importación temporal con arreglo al articulo 2 del presente Convenio 
los importados para en el al Anexo. 

CAPíTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas en presente Anexo: 

a) 	 los animales deberán a una persona establecida o del 
territorio importación 

b) de tiro importados la explotación de 
importación temporal deberán por habitantes 
adyacente a la de importación temporal. 

Artículo 4 
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1. 	 La importación temporal de los animales de tiro a que se refiere la letra b) del artículo 
3 del presente Anexo o de los animales importados para la trashumancia o el 
pastoreo en tierras situadas en la zona de frontera se concederá sin que se exija 
documento aduanero y sin depósito de garantía 

2. 	 Cada parte contratante podrá supeditar el beneficio de la importación temporal de los 
animales a que se refiere el apartado 1 del presente artículo a la presentación de un 
inventario y un compromiso escrito de reexportación. 

Artículo 5 

1. 	 Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, con arreglo al artículo 
29 del presente Convenio, respecto del apartado 1 del artículo 4 del presente Anexo. 

2. 	 Cada Parte contratante tendrá derecho, asimismo, a formular una reserva con 
arreglo al artículo 29 del presente Convenio, respecto de los puntos 12 y 13 del 
apéndice del presente Anexo. 

Artículo 6 

El plazo de reexportación de los animales será de al menos doce meses a partir de la 
fecha de importación temporal. 

Artículo 7 

El apéndice al presente Anexo forma parte integrante del mismo. 
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APÉNDICE 


Lista contemplada en el artículo 2 


í. 

2. 	 Entrenamiento. 

3. 

4. 

5. 

6. 	 a una compra, por ejemplo). 

7. 	 Participación en manifestaciones públicas. exposiciones. concursos, competiciones o 

8. 	 Espectáculos circo, etc.). 

9. 	 Desplazamientos turfsticos (incluidos los animales de com de los viajeros). 

10. 	 Ejercicio de una (perros o caballos de policía, detección, perros 
para etc.). 

11. 	 Operaciones de 

12. 	 Trashumancia o n!:l"tr.'"t:>n 

14. 	 Uso médico (producción veneno, etc.). 
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ANEXO E 

RELATIVO A LAS MERCANCíAS IMF-ORTADAS 
SUSPENSiÓN PARCIAL DE El 

I 

Artículo 1 

la de! se entenderá: 

a) por "mercancías importadas con suspensión parcial" : 

que se Convenio, pero 
que no reúnen todas previstas para beneficiarse de! régimen 

temporal con total 
importación, así como que no se mencionan en los demás anexos al 

Convenía y que se con como 
la producción o la ejecución 

b} por "suspensión parcial" : 

la suspensión de una parte importe de los derechos e impuestos de importación 
que se habrían percibido si las mercancías se hubieran despachado a consumo en la 

en que se al de importación 

II 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2 

beneficiarán de la importación temporal con parcial, con al artículo 
2 presente Convenio, a que se la letra a) del artículo 1 del presente 

CAPíTULO 111 

Disposiciones 

Artículo 3 

ra poder beneficiarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo, las 
importadas con a una persona establecida 
fuera del 

Artículo 4 

Parte contratante elaborar una 
del de la temporal con U U';:'I.JG , 

notificará al depositario Convenio. 

102 



Artículo 5 

El importe de los derechos e impuestos de importación exigibles con arreglo al presente 
Anexo no deberá exceder del 5 por 100, por mes o fracción de mes durante el cual las 
mercancías se hayan acogido al rég imen de importación temporal con suspensión parcial, del 
importe de los derechos e impuestos que se hubieran percibido por dichas mercancías si se 
hubieran despachado a consumo en la fecha en que se acogieron al régimen de importación 
temporal. 

Artículo 6 

El importe de los derechos e impuestos de importación que se percibirá no deberá ser 
superior, en ningún caso, al que se habría percibido en caso de despacho a consumo de las 
mercancías de que se trate en ia fecha en que se acogieron al régimen de importación 
temporal. 

Artículo 7 

1. 	 El cobro del importe de los derechos e impuestos de importación debido en virtud del 
presente Anexo será efectuado por las autoridades competentes cuando el régimen 
haya sido ultimado. 

2. 	 Cuando, con arreglo al artículo 13 del presente Convenio, la ultimación de la 
importación temporal se obtenga mediante el despacho a consumo, el importe de los 
derechos e impuestos de importación que, en su caso, ya se haya percibido en virtud 
de la suspensión parcial deberá deducirse del importe de los derechos e impuestos 
de importación que deberán pagarse en concepto de despacho a consumo. 

Artículo 8 

El plazo de reexportación de h.1S mercancías importadas con suspensión parcial se fijará 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del presente anexo . 

Artículo 9 

Cada parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones 
previstas en el artículo 29 del presente Convenio, respecto del artículo 2 del presente Anexo, 
en lo que se refiere a la suspensión parcial de los impuestos de importación. 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DFL GRUPO INTERNO TRABAJO LA 
DIRECCiÓN DE ASUNTOS Jl'RíDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 

RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Cr:::RTIFICA: 

la reproducción del texto es en idioma español del 
«Convenío sobre Importacíón Temporal», hecho en ,...co,,,,,nn, el 26 junio de 
1990, documento que reposa en los archivos 

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) mes diecinueve (2019). 

LUCIA SOLANO RAMíREZ, 

Coordinadora Grupo Interno Trabajo de Tratados 




EXPOSICiÓN MOTIVOS PROYECTO DE LEY uPOR MEDIO DELA CUAL SE APRUEBA 
«CONVENIO IMPORTA':;¡ÓN TEMPORAL 1/, hecho en Estambul, República de 

Turquía, el26 de junio de 1990." 

Honorables Senadores y Representantes: 

nombre Gobierno Nacional y en cumplimiento lo en artículos 150 numeral 
16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política la República de Colombia, presentamos a 
consideración del Honorable Congreso la República el Proyecto de "Por medio de la cual se 
aprueba el «Convenio sobre Importación Tempora!", hecho en Estambu/, Repúblíca Turquía, el26 
de junio de 1990." 

1. ANTECEDENTES DEL CONVENIO IMPORTACiÓN TEMPORAL 
MERCANCíAS O "CONVENIO DE ESTAMBUL" 

A internacional, la tendencia general entre los países era la negoclaclon, adopción y 
suscripción de acuerdos internaciom:!les bilaterales, en los cuales se acordarán disposiciones que, 
en materia de aduaneros y admisiones temporales mercancías, les fuesen aplicables 
entre consecuencia, la multiplicidad de normas internacional resultó siendo cada 
vez más heterogénea y compleja, teniendo en cuenta que la regulación internacional de un 
variaba dependiendo del acuerdo internacional suscrito. 

A esta dispersión normativa internacional en de regímenes aduaneros e 
importaciones y exportaciones temporales, como resultado de una iniciativa conjunta entre la 
Organización Mundial de Aduanas - OMA Y la Federación Mundial de Cámaras1 (WTO, por sus 

en inglés), la OMA adoptó el 6 de diciembre de 1961 el Convenio Customs Conventíon 
on the ATA Camet for the temporary admission of goods" (en adelante "el Convenio ATA"). 

El Convenio ATA introdujo un procedimiento simple, flexible y seguro para admitir la importación y 
exportación temporal de mercancías a nivel internacional, lo que conllevó a que, en la práctica, se 
convirtiera en el documento aduanero internacional más importante la admisión temporal de 
mercancías en su moment02. 

Tomando como referencia pronunciamientos de la Cámara de Comercio Internacional (ICC, por 
sus siglas en inglés)3¡ si bien el Convenio ATA tuvo resultados muy satisfactorios, la OMA 
negociar una nueva Convención sobre importación temporal denominada "Convenio de Eslambul" 
(en "el Convenio de Convenio integró en un solo documento internacional, 
todos los procedimientos, recomendaciones y experiencias en la aplicación del Convenio ATA y las 
disposiciones contenidas en diferentes acuerdos de importación temporal, con el fin reflejar la 
realidad en los procesos aduaneros admisión temporal de Adicional a lo anterior, el 
Convenio de Estambul amplió el listado bienes objeto de importación y exportación temporal a 
equipos de ingeniería civil yde construcción, de electricidad, médicos, animales, entre otros. 

1 la Federación Internacional de Cámaras es el Foro global más importante de la Cámara de Comercio Internacional por sus 

J 


of Commerce ICC. "The ATA Carne! Passporl for goods, Passporl for world /rade". 30 de de 2018, 



Finalmente, en la el Convenio Estambul cuenta con 78 Partes, dentro 
se encuentran Unidos, Canadá y mediante el 

procedimiento de admisión temporal de mercancías reglamentado mediante el Convenio de 
Estambul, año se expiden alrededor 185.000 Carnets generado ganancias 
transaccionales por más de billones de 

IMPORTACiÓN TEMPORAL MERCANCíAS O11. CONTENIDO CONVENIO 
"CONVENIO 


El Convenio está cinco capítulos y 13 anexos que 
contienen los tipos de a la intención la 
DMA incluir todas disposiciones y provisiones del Convenio simplificar los 
procedimientos importación y exportación temporal de unificar la normativa 
internacional existente, extender el listado de a un mayor número de otros. 

El del Convenio de Estambul inicia sus consideraciones dejando explícita la insatisfacción 
de miembros sobre la situación actual de multiplicación y los convenios 
aduaneros internacionales importación temporal. Así mismo, expresa la intención de 

miembros de unificar y armonizar todos los regímenes aduaneros existentes, 
especificamente en materia de importación temporal, facilitarle a usuarios el acceso a 
una única normativa internacional Finalmente, el Preámbulo concluye haciendo hincapié 
en la necesidad de armonizar y simplificar procedimientos teniendo en cuenta objetivos de 
económico, humanitario, cultural, social y turístico. 

El del Convenio Eslambul compuesto capítulos. El primer capítulo 
las definiciones del Convenio, dentro las cuales se encuentran: (1) importación temporal, 
(ii) de importación, (jíí) garantía, (iv) título de importación temporal, (v) unión aduanera y 
económica, 	 olras. El segundo capítulo contiene el articulado aplicación Convenio 

1, esto condiciones mínimas conceder la temporal a mercancías 
mencionadas en anexos correspondientes, sin que haya lugar al de de 
importación. Así mismo, se describe la estructura de así: (i) definiciones los 

términos aduaneros utilizados en dichos anexos y (ji) disposiciones 
aplicables a mercancías. 

adelante, en el tercer capítulo se describen disposiciones especiales del Convenio de 
Estambul, como las (i) documento y garantía de la importación temporal, en la cual se 
establecen todos los y para que Estado miembro deposite la garantía 
necesaria para emitir el documento de importación o Carnet ATA, títulos de importación temporal, 
es decir, el documento que aceptará reemplazo de sus documentos 

uaneros nacionales), siempre y cuando cumpla con los requisitos allí (iii) de re-
exportación, (iv) de la importación temporal, (v) ultimación la admisión temporal, 
entre Los capítulos cuatro y cinco Convenio de contienen las formalidades del 
tratado, dentro de las cuales se incluyen: (1) prohibiciones y restricciones, infracciones, 

cláusula de de controversias, (iv) firma, ratificación y adhesión al (v) entrada 
en vigor, (vi) entre otras. 

4 Ibídem, págína 7. 



Finalmente, los 13 anexos del Convenio de Estambul describen, de forma minuciosa y ordenada, los 
tipos de mercancías que pueden ser objeto de admisión temporal de acuerdo con el Convenio de 
Estambul, junto con sus características específicas. En la tabla que se encuentra a continuación se 
en listan los 13 anexos respectivos: 

No. Anexo Mercancía Entrada en vigor 
1 A5 Relativo a los documentos de Admisión Temporal 27/11/1993 


Relativo a Las mercancías destinadas a ser presentadas 

2 
 B.1 6 o utilizadas en una exposición, feria, congreso o 27/11/1993 


manifestación similar 


3 
 B.2 Relativo al Material Profesional 11/08/1995 
Relativo a los contenedores, paletas, embalajes, 

-4 B.3 muestras y otras mercancías importadas en el marco de 
una operación comercial 

Relativo a las mercancías importadas en el marco de 
-B.45 

una operación de producción 
Relativo a las mercancías importadas con un fin 07/09/1995

B.56 
educativo, científico o cultural 
Relativo a los efectos personales de los viajeros y a las 

11/08/19957 B.6 
mercancías importadas con un fin deportivo 

8 -Relativo al material de propaganda turísticaB.7 
-Relativo a las mercancías importadas en tráfico 

B.8 9 
fronterizo 

Relativo a las mercancías importadas con fines -
10 B.9 

humanitarios 

11 -Relativo a los medios de transporteC 
Relativo a los animales -
Relativo a las mercancías importadas con suspensión 

12 O 

-13 E 
parcial de los derechos e impuestos de importación 

'". LA GARANTíA EN EL CONVENIO DE ESTAMBUL 

La expedición del Carnet ATA esta amparadaa por una asoclaclon garante que debe, 
necesariamente, ser miembro de la cadena de garantía internacional (en inglés, ICC WCF-ATA 
ínfernafional guaranfee chaín) . Esta cadena de garantía internacional está compuesta por las 
diferentes Cámaras de Comercio de los países miembros, o la entidad delegada para el efecto. Sus 
integrantes actúan en cooperación y solidaridad permanente entre ellos, con el propósito de dar 
cumplimiento a las obligaciones contenidas en el Convenio de Estambul, especialmente, aquellas de 
índole financiero. 

Cada Estado Miembro debe tener una única asociación garante que normalmente suele ser la 
Cámara de Comercio respectiva, quien ostenta la representación del país ante la ICC. Así mismo, 
como bien lo afirma la ICC?, la autoridad garante tiene la obligación y el deber de expedir los Carnets 
ATA y, en caso de ser necesario, delegar esta obligación en las Cámaras de Comercio locales. Las 

5 Este Anexo A debe ser ratificado por cualquier Estado que quiera adherirse al Convenio de Estambul. 

6 Los Anexos del 81 al E pueden o no ser ratificados por cualquier Estado que se quiera adherir al Convenio de Estambul. Sin 

embargo, deberá ratificar siquiera uno adicional al Anexo A, de conformidad con el Artículo 24 del Convenio de Estambul. 

7 International Chamber of Commerce - ICC. "The ATA Carnet Passport for goods, Passport for world trade". 30 de junio de 2018, 

página 8. 




Cámaras de Comercio están particularmente diseñadas para cumplir con las funciones establecidas 
y reglamentadas en el Convenio de Estambul, principalmente, por las siguientes razones: (i) existen 
en todos los países (o en su gran mayoría) y están unidas por relaciones de solidaridad y confianza 
mutua y (ii) cuentan con personal calificado para atender los procedimientos aduaneros, los cuales 
gozan de la confianza de las administraciones aduaneras, condición esencial en caso de que existan 
reclamaciones a causa de una indebida utilización del Carnet ATA. 

Tomando en consideración lo anterior, en caso de una 110 re-exportación de la mercancía en el 
término establecido para ello, la autoridad garante tiene la obligación de pagarle a la autoridad 
aduanera todos los derechos de importación causados, sin perjuicio que posteriormente pueda 
repetir en contra del titular del Carnet ATA. Para este caso, atendiendo al cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Convenio de Estambul, el mo::to total que la autoridad garante debe 
pagar no puede exceder, bajo ninguna circunstancia, del total de los derechos aduaneros más un 

10%. 

Finalmente, en la sección IV se procederá a explicar cuales son las ventajas que tiene para la 
autoridad aduanera de cada Estado miembro, la figura de Eutoridad garante establecida en los 
términos del Convenio de Estambul. 

IV. 	 VENTAJAS DEL CONVENIO DE ESTAMBUL y RELACiÓN CON EL ESTATUTO 
ADUANERO COLOMBIANO 

Por medio del Decreto 390 del 2016 se estableció la regulación aduanera en ColombiaB (en adelante 
el "Estatuto Aduanero"). Este Decreto tuvo como principal objetivo, alinearse con la normativa y 
lineamientos internacionales de la Comunidad Andina de Naciones - CAN -, el Convenio 
Internacional para la Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros - Convenio de 
Kyoto de la OMA - Yla Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico - OCDE-. 
Así mismo, mediante el Estatuto Aduanero se confirmó la necesidad de "compilar, modernizar, 
simplificar y adecuar la regulación aduanera a las mejores prácticas internacionales, para facilitar el 
comercio exterior y el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el país dentro de los 
acuerdos comerciales"9. 

En consonancia con lo anterior, el Convenio de Estambul ne adiciona, modifica ni deroga ninguna 
disposición normativa contenida en el Estatuto Aduanero, espf~ialmente, aquellas contenidas en la 
Sección IV de "Regímenes especiales de imporlación"1o Esto es, por cuanto los procedimientos y 
requisitos contenidos en el Convenio de Estambul no tienen como propósito, sustituir la normativa 
nacional, sino surtir como herramienta de facilitación del comercio para la importación y exportación 
temporal de mercancías. 

Por otro lado, la suscripción y adhesión de Colombia al Convenio de Estambul traerá, en materia 
aduanera, las siguientes ventajas: 

8 El Estatuto Aduanero está compuesto por las siguientes normas: (i) Decreto 390 de 2016 de la Regulación Aduanera, (ii) Resolución 
número 00041 del 11 de mayo de 2016, por la cual se reglamentan unos artículos del Decreto 390 del 7 de marzo de 2016 (Nueva 
Regulación Aduanera) y (ii) Circular Externa No. 000003 22 Marzo de 2016 Apl'~ación numeral 1 del artículo 674 Decreto 390 de 
2016. 
9 Decreto 390 del 2016, "Consideraciones". 
10 Decreto 390 del 2016 



a. De conformidad con las disposiciones del Convenio de Estambul, en caso de incumplimiento 
en la expedición y/o utilización del Carnet ATA, la autoridad garante tiene la responsabilidad 
de pagar a las autoridades aduaneras nacionales, las sumas de dinero que correspondan. 

b. La autoridad garante debe ser validada y aprobada por la autoridad aduanera y por la 
Cámara de Comercio Internacional - ICC, quienes adoptarán una decisión tomando en 
consideración el hecho de si la autoridad garante está o no afiliada a la cadena de garantía 
internacional. 

c. Dado que los bienes sujetos al Carnet ATA están cobijados por una garantía internacional, 
las autoridades aduaneras no tienen el deber de calcular el valor de los impuestos al 
momento de la importación temporal. Así: 

o No hay depósito de dinero objeto de registro y custodia por la autoridad aduanera. 

o Se reduce el riesgo de fraude aduanero en tanto no hay inseguridad de que las 
mercancías permanezcan en el país sin pagar derechos aduaneros. 

o Puesto que la garantía es automática, la autoridad aduanera no tiene la obligación 
de verificar su validez en cada caso específico . Basta únicamente con revisar que el 
nombre del país este mencionado en la portada del Carnet ATA. 

o La autoridad aduanera no tiene que tramitar la reclamación del pago de impuestos 
ante el titular del Carnet ATA. 

d. La expedición y utilización del Carnet ATA no afecta los ingresos del país. Esto es, puesto 
que los bienes cubiertos por cada Carnet están destinados, exclusivamente, a la 
reexportación, y en consecuencia, no se pueden comercializar en el territorio de admisión. 
En este entendido, el Sistema ATA está auto controlado; en el evento en que el titular del 
Carnet ATA no reexporte las mercancías dentro del periodo de validez del Carne!, se 
generará una obligación de pago en cabeza de la autoridad garante. 

e. La identificación de bienes realizada por una autoridad aduanera de un 
puede ser aceptada por la autoridad aduanera de otro Estado miembro. 

Estado miembro, 

f. La autoridad nacional aduanera debe surtir los siguientes pasos para formalizar la adhesión 
de Colombia al Convenio de Estambul: 

g. La autoridad aduanera nacional podrá redactar reservas indicando las diferencias entre las 
disposiciones del Convenio y la legislación nacional. Para ello, es importante anotar que no 
se aceptan reservas a las definiciones que figuran en los anexos del Convenio de Estambul. 

h. Al eliminar el requerimiento de presentar una declaración nacional de aduana en cada punto 
fronterizo, y al contar con una garantía automática, se reduce el papeleo para los 
funcionarios de aduanas y los titulares del Carnet ATA. Así mismo, se simplifica y acelera 
considerablemente el cumplimiento de los trámites de importación ternporal de mercancías, 
tanto para el funcionario de aduanas como para el empresario titular del Carnet ATA. 



i. 	 lo anterior, la expedición y uso del Carnet ATA constituye para la autoridad 
aduanera nacional, una reducción en administrativos, y por consiguiente, una 
concentración mayor en la seguridad aduanera. 

j. 	 El Carnet ATA es un documento de declaración aCIJanas que es fácil diligenciamiento 
para el titular del Carnet y verificación el funcionario aduanas. 

k. 	 autoridades aduanas, los diferentes y autoridades de garantía a 
internacional coincidido en otorgarle un reconocimiento sígnifícativo al 

1. 	 Finalmente, OMA funge como Secretario General y administrador Convenio y en 
consecuencia, los instrumentos de ratificación y adhesión los Estados miembro. 

V. 	 PROYECTOS INTERÉS NACIONAL Y ESTRATÉGICOS-

El CON PES del 2013 estableció "los lineamientos de para el desarrollo de 
de Interés Nacional y Estratégicos . Dentro de los requisitos que un 
para sea entendido como un se encuentran, otros, los siguientes: (i) el proyecto 
aumente significativamente la productividad y competitividad de la nacional o regional, 

que el proyecto impacto significativo a la creación empleo directo o por de 
encadenamientos y/o la inversión de capital, que el genere positivo a la 
inversión y sea sostenible operacionalmente, (iv) que el proyecto aumente la capacidad exportadora 
de la economía nacional, (v) que el proyecto genere significativos a la Nación y regiones 
y que el alcance del proyecto contribuya al cumplimento de previstas en el Plan 
Nacional Los los lidera la Presidencia la República. 

en cuenta lo anterior, el Nacional aprobar el para el Naranja, 
el incluye, entre el Proyecto Servicios Audiovisuales, enlisto como una de sus 
actividades principales, la de Colombia al Convenio de Eslambul. Por consiguiente, desde 
sus inicios, la Presidencia de la República ha presente en acercamientos que ha 
el Ministerio Comercio, Industria y Turismo con diferentes interesados, tanto del 
plJblico como del privado, con el fin evaluar y la pOSibilidad que Colombia se adhiera a 
este Convenio internacional. 

VI. 	 MESA TRABAJO PÚBLICO PRIVADA 

Con de los acercamientos interinstitucionales mencionados anteriormente, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo conformó, junto con la la República, el Departamento 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN -, Pracolombia, la ICC, la de Comercio de 
Bogotá y la Nacional Colombia - ANDI -, una mesa de trabajo público 
privada (en adelante la "Mesa"), con el fin de la posibilidad de que Colombia se adhiera al 
Convenio de Estambul. A continuación, se refieren los resultados importantes la Mesa: 

a. 	 jurídico la DIAN: en virtud del establecimiento de la la DIAN un 
concepto jurídico, que entre cosas, lo siguiente: 

del Convenio, desde el punto de vista jurídico, 
=-===--=-:::..:.:.==-=--==---=-=:.:::.....:..;::...===:..:.' toda vez que el instrumento se puede 

y puede de manera paralela con la 



normativa aduanera vigente, así como con la que expedida 
próximamente, 

este sentido, se considera una vez se surtan los trámites 
formalicen la adhesión nuestro al convenio, debe 

reglamentarse su implementación mediante un decreto Gobierno Nacional, 
donde se establezcan las condiciones para su aplicación, dejando en claro el 
alcance del mismo y los procedimientos aplicables tanto para los importantes 
como para exportadores. 

Finalmente, se considera la realización de mesas trabajo con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la CancíJ/ería, así como con los 
gremios económicos y las cámaras comercio, entre otros, para determinar 
la prioridad y conveniencia de la adhesión al convenio, 

(",) Una vez realizada la evaluación y en caso de definirse la procedencia y 
conveniencia de la adhesión por parte del Gobierno Nacional, este despacho 
estará atento para el soporte jurídico que se (.,,)" (destacado fuera 
texto). 

b, 	 Videoconferencias con la Cámara de con ayuda la Dirección de Aduanas y 
del del Consejo de Unidos para los Negocios Internacionales 

(USCIB por sus siglas en inglés), la Mesa organizó dos videoconferencias con la Cámara 
España, una el 17 junio y otra el 9 julio del 2019, con el fin de resolver dudas de la 
DIAN la posible adhesión Colombia al Convenio de Estambul. 

c. 	 Foro "Facilitación del oportunidades una economía globar: por la 
Cámara de Comercio Internacional y Global Alliance, Foro fue el primer espacio 
discusión público privado sobre Carne! en el cual varios actores cómo la 

de y Facilitación del Comercio la ICC y la Dirección de Aduanas la 
DIAN. 

d. 	 Lanzamiento del PINE de Servicios Audiovisuales: en abril del 2019 se el 
lanzamiento del PINE de Servicios Audiovisuales, el cual con la 
Presidencia la Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de 
Defensa, Ministerio Agricultura, Ministerio Cultura, Procolombia, Policía Nacional, 
Departamento Administrativo Nacional empresas 
productoras de contenidos audiovisuales, entre otras, este lanzamiento se una 
explicación general la posibilidad de que Colombia se adhiriera al Convenio de Estambul, 
como una de actividades principales de Servicios Audiovisuales, 

VII. 	 IMPORTANCIA DE RATIFICAR EL CONVENIO SOBRE IMPORTACiÓN 

MERCANCíAS O "CONVENIO DE ESTAMBUL" 


Colombia es un país con un mercado internacional muy y propicio para la industria la 

c~ecci6f¡¡j' ~s'.tRd:Ustrias ,crea,tiv~s:. ~)(P9qC;¡Gl<?n' pe?ie.r;l.e~ 'y',~e~v,ir,lCl~.; yc~l, tyri~riOX~G~<?~ti,vo y 
académico, Por u~ lado, las empresas de servicios audiovisuales consideran, unánimemente, 

. ¡ " - . 	 ~ 

"Col@mbia;repfese¡;¡ta J.H10"d,e,Jos. EispaciasJ]1á~Uamal¡'4Q$ fl~.Rjy.s;I.intew~¡::iOfJp,J.R?g¡' la WQduc~¡qn 

conteni~o audiovisual. Por olr~, ,:~~ect~cultur~, litfi!:a~~ y educ,~tivo también consid:ra que 
Colombia es uno de los dest!~oS'!'masJ~:~M~}p~~i3 I,~i or;~anlzaclon de fenas, especlaculos y 
eventos, cuales requieren de la importación y exportación temporal de mercancías propias de 
este 



Por consiguiente, teniendo en cuenta que actualmente los empresarios de estos sectores, por 
nombrar algunos ejemplos, tienen largas y extensivas demoras en los trámites aduaneros a la hora 
de importar y exportar sus mercancías, es dable afirmar la necesidad de que Colombia se adhiera al 
Convenio de Estambul, con el fin de implementar una herrl..mienta de facilitación del comercio 
indispensable para la promoción de la economía naranja en el país. 

Por las razones anteriormente expuestas, el Gobierno Nacional, a través de la Viceministra de 
Relaciones Exteriores, Encargada de las Funciones del Des~acho del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, y el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, solicitan al Honorable Congreso de la 
República, aprobar el Proyecto de Ley "Por medio de la cual se aprueba el «Convenio sobre 
Importación Tempora!", hecho en Estambul, República de Turquía, el 26 de junio de 1990". 

De los Honorables Congresistas, 

/.~/ 
ANUEL REST PO ABO li>ANO 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA 

BOGOTÁ, D.C, ~O .~. AGO 2019 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A lA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE lA 

REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

lA VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADA DE lAS FUNCIONES DEL 

DESPACHO DEL MINISTRO DE RElACIONJ:S EXTERIORES 

(Fdo.) lUZ STEllA JARA PORTillA 

DE C R E T A: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese E..: «Convenio sobre Importación Temporal», hecho en Estambul, 
República de Turquía, el26 de junio de 1990". 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformiciad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley la de 1944 el 
«Convenio sobre Importación Temporal», hecho en Estambul, República de Turquía, el 26 de junio 
de 1990, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccion(~ el vínculo internacional respecto del mismo. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso do la República por la Viceministra de Relaciones Exteriores, 
Encargada de las Funciones del Despacho del señó( Ministro de Relaciones Exteriores, y el Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo. 
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LEY 424 DE 1998 

(enero 13) . 

por la cual se ordena el seguimiento á los convenJos internacionales suscritos por Colombia. 
í 
t' 
i 

El Congreso, de Colombia 


DECRETA: 


, Artículo 12 
, El Gobi.emo Nacional a través de l~ Cancillería pre3entará 


anualmente a las Comisiones Segundas d! Relaciones ExteriOres de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros trdnta días calendario 
posteriores a I período legisl a tivo que'se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Ltédos . 

Artículo 2~ . Cada dependencia del Gobiirno nacional encargada 
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad ¿n los mismos,- trasladará la información peninent'e 
al Ministerio de Relaciones .Exteriores y este, a las Comisiones 
Segundas. . 

Artículo .;)Q. El texto completo de la pr.esente ley se incorporará 
como anexo a todos y cada uno de los Con,'eniós Internacionales que 
el Mini.sterio de Relaciones Exteriores pres~r.te a consideración del 
Congr~~o . 

-* 

Mículo 411 • La presente· ley' rige a partir de su promulgación, 

El Presidente del:honorable Senado de la República, 

Amylk.nr Ácosta M edina. 

El S~cretario General del honorable Senado de la R'epública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara d~ Repr!sen~ntes, 
Carlos Ardila Baltesre"(lS. 

El Secretario General de la honorable Camara de Represe'ntantes, 

Di~go Vivas Tafur. 

REPUBLlCA DE COLOMBLa..-GOBIERNO NACIONAL 


Publíques~ yej=cú¡ese, 


.Dada en Santa Fe de Bogotá, D, e, a 13 de enero de 1998. 


ERNESTO S.t\MPER PIZANO 


La ¡'"finistra de' Relaciones ExterioreS, 


Araría Emma ltie)la Vé{ez, 


* * 

\.J\ 

Y 
,J'-,'" 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE lA REPUBLlCA 

Bogotá, D.C., O 5 AGO 2019 . 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A lA CONSIDERACION DEL HONORABLE 
CONGRESO DE lA REPUBLlCA PARA lOS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) IVAN DUQUE MARQUEZ 

lA VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADA DE lAS 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

(Fdo.) lUZ STEllA JARA PORTillA 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese el «CONVENIO SOBRE IMPORTACiÓN 
TEMPORAL», HECHO EN ESTAMBUL, REPÚBLICA DE TURQuíA, EL 26 DE 
JUNIO DE 1990". 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 7a de 1944 el «CONVENIO SOBRE IMPORTACiÓN TEMPORAL», HECHO 
EN ESTAMBUL, REPÚBLICA DE TURQuíA, EL 26 DE JUNIO DE 1990, que 
por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación . 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

, I~ 

\ 
ARTURO CHAR CHAlJUB 

2 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

GREGaRIO ELJACH PACHECO 

EL PRESIDEf\!-¡-E DE LA HONOR.t\BLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

GERMÁN ~¡DES BLANCO ÁLVAREZ 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

I ' . ~ 

3 



LEY NOo __ 2_1_4_5____________________ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO SOBRE 
IMPORTACiÓN TEMPORAL», HECHO EN ESTAMBUL, REPÚBLICA 

DE TURQuíA, EL 26 DE JUNIO DE 1990" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 1 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 



